ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2005
Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
_____________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y tres minutos del día 21 de Abril de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 17 DE MARZO DE 2005, ORDINARIA.

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión indicada en el epígrafe.
Nº 2.- P 8/03. RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA ACUERDO PLENARIO DE 21 DE ENERO DE 2005, SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR ÚNICO DEL ÁREA DE REPARTO 3, FRESNO NORTE. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el Pleno de enero se aprobó definitivamente el Plan Parcial del ámbito Fresno Norte y dicha aprobación incluía una cautela acústica al encontrarse el ámbito de Fresno Norte dentro de la huella acústica aprobada por Aviación Civil. 

La inclusión de Fresno Norte dentro de esa huella estaba en las mismas condiciones que el ámbito de Dehesa Vieja y por eso se puso la misma cautela que en Dehesa Vieja nos obligó a poner Aviación Civil. Sin embargo, al contrario que en el caso de Dehesa Vieja, esta cautela no venía propiciada por ninguna obligación impuesta por un organismo como podía ser el de Aviación Civil en el caso de Dehesa Vieja. Por lo tanto, la Comisión Gestora interpuso recurso contra dicha aprobación en el sentido de modificar el Plan Parcial y retirar esa cautela pues no tiene obligación legal de estar en la aprobación del Plan Parcial de Fresno Norte. Además, propone sustituir dicha cautela por una modificación de las Ordenanzas del Plan Parcial para que se recojan unas obligaciones de edificación que garantice los niveles de aislamiento suficientes para contrarrestar la posible incidencia acústica de los aviones.

En ese sentido, la Comisión Informativa del Área de Urbanismo acepta la propuesta de la Comisión Gestora de Fresno Norte y, por lo tanto, propone la aceptación del recurso, eliminar esa cautela del Plan Parcial e iniciar el expediente de modificación para incluir una serie de exigencias constructivas que garanticen el adecuado aislamiento de las viviendas que se construyan en el ámbito de Fresno Norte.  
Sr. Fernández Mateo (PP): Efectivamente nosotros votamos a favor de la estimación de este recurso de la Comisión Gestora de Fresno Norte porque entendemos que resulta más beneficioso para los futuros vecinos la insonorización de todas las viviendas que allí se construyan más que una carga registral que a la postre siempre aparecería como carga registral. Están teniendo problemas algunas promociones en Dehesa Vieja por esa carga que está apareciendo y, desde luego, que se produzca esa insonorización y que por parte del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes cuando otorgue la licencia compruebe que efectivamente existe pues nos parece que es suficiente como para estimar este recurso. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Informar que los informes técnicos advierten que realmente no es una carga lo que aparece en el Plan Parcial de Fresno Norte, es más bien un aviso o información al comprador de que, en efecto, esa promoción se encuentra dentro de la huella acústica 55-45 y que estén avisados de ese hecho. En cualquier caso es más beneficioso modificar esta cautela y sustituirla por una obligación en el Plan Parcial. 
- No hay más intervenciones -


Previa tramitación reglamentaria, el Pleno Corporativo, en sesión celebrada el 21 de enero de 2005, aprobó definitivamente el Plan Parcial de Ordenación del sector Único del Área de Reparto 3 (AR-3), Fresno Norte, sujeto a la siguiente condición jurídica:

“Esta vivienda se encuentra en una zona sometida a nivel de afección sonora producida por el sobrevuelo de aeronaves, procedentes de las salidas – entradas del Aeropuerto de Madrid-Barajas, de Leq. Día = 55 dB (A) y Leq. Noche = 45 dB (A) [Nivel sonoro continuo equivalente expresado en decibelios escala A, correspondiente a la misma cantidad de energía que el ruido real variable considerado, en un punto determinado, durante el periodo diurno o nocturno]”

Mediante escrito presentado en el Registro General del Ayuntamiento el día 11de marzo de 2005, asiento nº 6633/05, se formalizó recurso de reposición alegando, en síntesis, que la condición jurídica transcrita es una carga de las viviendas de carácter permanente y, en otro sentido, que resultaría preferible la modificación de las ordenanzas del Plan para mejorar las condiciones constructivas y de aislamiento acústico de las edificaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO


La condición jurídica impugnada no constituye en realidad una carga limitativa del dominio sino que tiene simplemente por finalidad aprovechar la institución del Registro de la Propiedad para reforzar la publicidad de algo que ya es público, por haberse publicado en diarios oficiales, pero quizás no conocido por adquirientes de buena fe. En definitiva, no implica carga o gravamen alguno y de ello, en principio, no se derivan daños y perjuicios y sí beneficios para el interés general y el concreto de los adquirentes, y de producirse daños su origen no hay que buscarlo en la expresión de la condición recurrida sino en el hecho mismo de que los terrenos están situados en una zona afectada por la isófona Leqdía 55 dB(A) Leqnoche 45 dB(A). En todo caso, esta misma condición es la que, por identidad de razón, se estableció en la zona de ordenación 60, Dehesa Vieja y, evidentemente, podría solicitarse su cancelación si se suprimiese tal afección acústica.


Ello no obstante, de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 18 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

Estimar el recurso de reposición interpuesto por la Comisión Gestora del Área de Reparto 3, Fresno Norte, mediante escrito nº 6633 de Entrada, de 11 de marzo de 2005, e iniciar de oficio expediente de modificación de las Ordenanzas del Plan Parcial de Ordenación del Sector Único AR-3, Fresno Norte, con el fin de suprimir la cláusula del condicionante acústico y sustituirla en la forma propuesta por dicha Comisión Gestora. 

Nº 3.- P 9/04. PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE ERROR MATERIAL EN EL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA LA BUITRERA, ZONA DE ORDENACIÓN 67 DEL PLAN GENERAL.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es la rectificación de una serie de planos y páginas de la memoria en los que se recogía que la altura de las parcelas derivadas del Estudio de Detalle de La Buitrera eran de 7 alturas y deberían recoger 14 alturas. Esta modificación está suficientemente acreditada como error material en los informes técnicos y además no varia la altura máxima de la edificación ni ningún otro parámetro. 
- No se registra ninguna intervención más - 

Previa tramitación reglamentaria, por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, adoptado en sesión celebrada el día 21 de enero de 2005, se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela La Buitrera, promovido por Asesores en Planificación Urbana, S.A.


En su relación, con fecha 8 de abril de 2005, D. Jaime González-Valcárcel, Arquitecto autor del Estudio de Detalle indicado, comunica al Ayuntamiento haber detectado un error consistente en que el número de plantas no es de 7 sino de 14, tal y como precisaba el Arquitecto Municipal en su informe nº 1974 de 28 de octubre de 2004.


Sometida la cuestión a informe del Servicio Técnico Municipal, se emite informe de 14 de abril de 2005, que confirma el error padecido, no subsanado en su momento por omisión, y que es patente, claro y deducible de los antecedentes del expediente, añadiendo que la documentación rectificada no altera el Estudio de Detalle ni la altura máxima autorizada.


Así las cosas, se entiende que concurren las circunstancias exigidas para la rectificación de errores de hecho ya que:

a) Se trata de una simple equivocación en la expresión de una magnitud aritmética (14 en vez de 7, sin alterar la altura máxima 41,50 metros)

b) El error es patente, claro y apreciable teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente, singularmente el informe del Arquitecto Municipal de 28 de octubre de 2004.

c) No se produce alteración esencial del planeamiento.


En consecuencia, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 18 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:

PRIMERO.- Rectificar las páginas 4 y 5 de la Memoria y los planos 4, 5 y 6 del  Proyecto y, de modo concreto, el número de plantas máximo que es de 14, en lugar de las 7 que figuraban por error.


SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y dar traslado del mismo al Registro Administrativo de Planes de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Nº 4.- SEC 15/04. CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS SUSCRITO EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2004 PARA LA EJECUCIÓN DE ELEMENTOS COMUNES DE LAS REDES DE SERVICIOS DE AMBOS MUNICIPIOS: RATIFICACIÓN SI PROCEDE. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tenemos que ratificar la inclusión de este punto porque ha parecido necesario el que sea ratificado por el Pleno el Convenio que se suscribió en noviembre de 2004 y como no se ha dictaminado en Comisión Informativa procede ratificar su inclusión.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Alcobendas y el de San Sebastián de los Reyes tiene por objeto el conectar varias redes comunes que tienen lugar entre las urbanizaciones de Fuente Lucha en Alcobendas y Tempranales en San Sebastián de los Reyes, principalmente. Aprovechando que ambas urbanizaciones se van a ejecutar en paralelo era interesante para el interés público el llegar a un Convenio en el cual ciertos elementos necesarios para la urbanización de Tempranales y que debían desarrollarse a lo largo de la urbanización de Fuente Lucha fuesen incluidos en la propia urbanización de Fuente Lucha, y viceversa, aquellos elementos necesarios para Fuente Lucha que discurrían a través de Tempranales pues se ejecuten durante la urbanización de Tempranales. 


En concreto el Convenio se suscribe para el desarrollo de cuatro elementos: el primero es la ejecución y conexión de la red de aguas recicladas (es un proyecto de San Sebastián de los Reyes que necesita pasar a través de Alcobendas, en concreto a través de Fuente Lucha); el segundo elemento es la conexión de la red viaria de San Sebastián de los Reyes en el proyecto de urbanización de Tempranales con las calles de Fuente Lucha; el tercer punto es la conexión de la red de fecales de Fuente Lucha por el emisario de Valconejero. Es un emisario que está situado en el término municipal de San Sebastián de los Reyes y, por lo tanto, hay que actuar en nuestro término para una obra de Alcobendas; y el cuarto punto es la prolongación del colector de pluviales de la cuenca norte de Fuente Lucha en el término municipal de San Sebastián de los Reyes, igualmente es una infraestructura necesaria para la urbanización de Fuente Lucha que discurre a través del término municipal de San Sebastián de los Reyes. Todas ellas son obras necesarias y de interés para ambos términos municipales y, por lo tanto, se propone la ratificación del Convenio que se firmó en noviembre entre el Ayuntamiento de Alcobendas y de San Sebastián de los Reyes.
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más estamos de acuerdo en el fondo pero no en las formas. Desgraciadamente traen ustedes al Pleno de 21 de Abril un Convenio firmado con el Ayuntamiento de Alcobendas el 26 de Noviembre. A ver si es posible que en futuros Convenios que se realicen con otros Ayuntamientos cumplan ustedes los requisitos formales.
- No se produce ninguna intervención más -

Vistas las actuaciones del expediente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Ratificar el Convenio de Colaboración suscrito el 26 de noviembre de 2004 entre los Ayuntamientos de Alcobendas y San Sebastián de los Reyes para la ejecución de elementos comunes de las redes de servicios de ambos municipios, de conformidad con lo establecido en la estipulación 7ª del mismo.
Nº 5.- CON 10/03. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE DEPORTES.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): El año pasado en sesión de 30 de junio el Ayuntamiento Pleno acordó por mayoría la concesión de la gestión de todos los servicios deportivos del municipio. Posteriormente, en sesión celebrada este año en enero acrodó también por mayoría este Ayuntamiento Pleno iniciar el procedimiento de modificación del contrato de gestión de los servicios deportivos suscritos con la mercantil Altamarca. 


Dicha modificación, dicho expediente se ha sometido a información pública por espacio de 30 días y durante este período no se han formulado alegaciones ni reclamaciones, de manera que hoy traemos a Pleno autorizar la modificación de dicho contrato, modificación que consiste en la ejecución por parte de Altamarca de un tobogán, de una caja de escaleras de acceso a dicho tobogán y de la remodelación de uno de los vasos del complejo de piscinas al aire libre, en concreto del vaso ex-olímpico.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Romero, estamos hablando otra vez de obras en el Polideportivo Municipal y sólo queremos manifestar una cosa, vamos a cruzar todos los dedos a ver si tenemos mucha suerte – creo que la necesitamos – para que estas obras que tienen que realizar en el Polideportivo no sean como las que se acaban de inaugurar. Por el bien de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, este Grupo Popular le desea a usted y a la empresa muchísima suerte, que abran ustedes en los plazos que corresponde y una vez que se inaugure que esté absolutamente terminado todo el complejo, que no les pase como le está pasando en la actualidad. A todos los vecinos, a usted y a la empresa mucha suerte, que la va a necesitar.

- Concluye el turno de intervenciones -

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 30 de junio de 2004 acordó adjudicar a Altamarca Grupo de Gestión, S.A. la concesión de la gestión de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento. 


Por otro acuerdo de este órgano colegiado de fecha 21 de enero de 2005, se autorizó la incoación del expediente de modificación del contrato, conforme al anteproyecto redactado por el Jefe del Servicio Municipal de Obras, Infraestructuras y Medio Ambiente, habiéndose sometido el expediente a información pública por espacio de 30 días mediante inserción de edictos en el tablón municipal y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 44 de 22 de febrero de 2005, sin que durante dicho período de información se hayan presentado sugerencias o reclamaciones a la modificación propuesta. 


En consecuencia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 18 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


Autorizar la modificación de la concesión de la gestión de los servicios deportivos del Ayuntamiento adjudicada a Altamarca Grupo de Gestión, S.A., consistente en la ejecución por parte del concesionario de un tobogán y caja de escaleras de acceso y la remodelación del vaso recreativo de las piscinas al aire libre, con un presupuesto de inversión que asciende a un millón de euros (1.000.000 €.).


Los plazos de finalización de las obras serán el 1º de mayo de 2005 para piscinas de verano y el 1º de enero de 2006 para la tercera fase de piscinas, recibiendo la citada mercantil la compensación de 1.000.000 € según las certificaciones de ejecución de obras. 

Nº 6.- RRHH. PROPUESTA DE APROBACIÓN DE PROMOCIÓN DE PLAN DE PENSIONES DE EMPLEO Y APROBACIÓN DE PROYECTO DE ESPECIFICACIONES. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Como ustedes saben, el 17 de febrero se aprobó por este Ayuntamiento el Convenio Colectivo con los trabajadores municipales y en el artículo 34 de dicho Convenio dice textualmente: “El Ayuntamiento, durante el ejercicio del año 2005 suscribirá para todos los empleados públicos un Plan de Pensiones en los términos y condiciones legalmente establecidos.” Este mandato del Convenio Colectivo es lo que se trae aquí para su aprobación, y es ni más ni menos que el documento de especificaciones del citado Plan, documento consensuado con las dos partes, la social y este Ayuntamiento, y que es imprescindible para que el Plan de Pensiones eche su andadura. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros vamos a seguir el mismo criterio que hemos seguido a lo largo de la aprobación del Convenio Colectivo con todos los trabajadores. No hemos intervenido en nada en ese Convenio, lógicamente, por tanto nos vamos a abstener.

- No se registra ninguna intervención más -


De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Recursos Humanos y con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Promover la creación de un plan de pensiones de sistema de empleo para los empleados municipales, modalidad de aportación definida.


SEGUNDO.- Aprobar el Proyecto de Especificaciones del Plan de Pensiones de aportación definida de los empleados del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.


TERCERO.- Someter a información pública de los empleados municipales el antedicho Proyecto de Especificaciones. 


CUARTO.- Instar a los representantes de los trabajadores para que, junto con los representantes del Ayuntamiento, constituyan a la mayor brevedad posible la Comisión Promotora del Plan de Pensiones en los términos que figura en el Proyecto de Especificaciones y prevé la normativa vigente. 


QUINTO.- Reconocer a los trabajadores municipales las cantidades abonadas al Plan de Pensiones desde enero de 2005, regularizándolas con las aportadas al Seguro Colectivo de Jubilación de Caja Madrid Vida-Mapfre durante los meses de enero a febrero de 2005. Dicha regularización se producirá junto con la primera aportación trimestral que se efectúe por el Ayuntamiento a la entidad gestora del Plan de Pensiones. 

Nº 7.- INT. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2004.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Haciendo una breve cronología de lo que fue la aprobación de los Presupuestos de 2004 en donde el Gobierno adquirió un compromiso de saneamiento de las finanzas municipales, la elaboración de estos Presupuestos se hizo cambiando la metodología y la forma de gestionarlo. Como se dijo, en las formas los Presupuestos se hicieron por objetivos y programas. 


Entre los hitos que se marcaron en estos Presupuestos figuraba uno que era fundamental, así lo reconoció el Equipo de Gobierno, que era la preocupación por el remanente histórico de tesorería que tenía este Municipio, y se comprometió a que con la elaboración de los Presupuestos de 2004 se iniciaba un Plan de Saneamiento y de Aminoramiento de dicho Remanente Negativo de Tesorería. 


Pues bien, en líneas generales y para no prolongar de forma discontinua dicha liquidación voy a dar brevemente lo que supone esta liquidación. 

En primer lugar, representa una notable mejoría del parámetro de Remanente Negativo de Tesorería, el cual estaba a finales de 2003 en menos 34.676.151 € y queda reducido con la liquidación del Presupuesto de 2004 a 8.003.000 €. 

En segundo lugar, supone una disminución de los deudores pendientes de cobro, en aproximadamente en un 110%. Una disminución de los acreedores pendientes de cobro que se reducen en un 84%. Se mejoran las desviaciones de financiación afectadas en un 38%, lo cual supone una mejora en la gestión de inversiones; esto conlleva que a fecha de hoy estén adjudicadas con fase de ejecución unos 33.000.000 € en infraestructuras en este municipio. Se recupera y se vuelve a una tendencia rota en el año 1998 en términos absolutos. 

Si comparamos los presupuestos iniciales con los aprobados se comprueba que a la hora de aprobarlos donde dijimos que se preveía un superávit de 8.417.000 €, el resultado final que nos da esta liquidación es superior a estos números: 8.563.066 €. 


En tercer lugar, representa un equilibro por primera vez entre ingresos y gastos en este municipio. O sea, ingresos corrientes-gastos corrientes. Si en el 2003 la liquidación en ahorro neto representó -5.600.000 € con la liquidación de este Presupuesto el resultado que nos da son +15.664.963 € de ahorro neto, lo que representa un 380%. 


El resultado presupuestario del ejercicio, derechos reconocidos totales y en obligaciones reconocidas totales, si en el 2003 lo cerramos con -5.955.000 €, en el 2004 se cierra con +14.819.738 €, porcentualmente un +348%. 

En líneas generales esto supone enjugar una porción importante de alrededor del 80% del remanente negativo de tesorería. Esto se ha hecho con cargo, como se comprometió el Gobierno a la hora de aprobar los Presupuestos, con ingresos extraordinarios procedentes fundamentalmente de los resultados de Dehesa Vieja, de las concesiones administrativas e ingresos extraordinarios motivados por un Plan que ha llevado a cabo la Inspección de Hacienda de este Ayuntamiento y las licencias urbanísticas. 


En resumen, lo que viene a presentar la liquidación presupuestaria de 2004 es que a fecha de hoy este Ayuntamiento, al contrario de ciertas informaciones alarmantes que se han venido haciendo por determinados medios u organismos, que se ha llegando a decir que estábamos en suspensión de pagos, poco más o menos en quiebra, lo que nos viene a decir con todos los informes preceptivos es que este Ayuntamiento tiene un remanente negativo de 8.300.000 €, y una deuda financiera que actualmente se encuentra por debajo de la media de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid. Esto sin ser triunfalistas sí significa que como se dijo en su momento a la hora de aprobarlo, el compromiso adquirido por el Gobierno no iba desencaminado, las cifras y las previsiones que se estaban abordando y que se estaban votando no eran ilusorias ni iluminadas sino que, como decíamos, estaban basadas en hechos reales y la finalización del ejercicio demuestra que no estábamos equivocados. 

Para finalizar quisiera agradecer a todos los servicios municipales, a sus gestores que se han adaptado a lo que fue un cambio en los objetivos y en la gestión de dicho Presupuesto por objetivos y programas. Cambio que ha redundado en una coordinación y que al final ha supuesto – como he dicho – que presentemos hoy una liquidación presupuestaria con estas cifras. 
- No hay más intervenciones - 


Por el Concejal Delegado de Economía y Hacienda, Sr. González Moreno, se procede a dar cuenta de la liquidación del Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2004, aprobada por Resolución del Alcalde-Presidente 435/05, de 14 de Abril de 2005, cuyo resultado se refleja a continuación:

	
	IMPORTES

	(A)
	DERECHOS RECONOCIDOS NETOS
	70.328.489,25
	14.735.191,18
	8.563.006,22

	(B)
	OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS
	61.765.483,03
	
	

	(C)
	RESULTADO PRESUPUESTARIO (A-B)
	
	
	

	(D)
	DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACIÓN
	
	
	14.819.738,87

	(E)
	DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCIACIÓN
	
	20.991.923,83
	

	(F)
	GASTOS FINANCIADOS CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA
	
	--------
	

	(G)
	RESULTADO OPERACIONES COMERCIALES
	
	--------
	

	(H)
	RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO

C-D+E+F+G)
	
	--------
	



Al tratarse meramente de un dar cuenta, el Pleno de la Corporación queda debidamente enterado de la referida liquidación presupuestaria. 

Nº 8.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se trae a Pleno el expediente que se dictaminó en la Comisión de Hacienda del pasado lunes. 
- No hay más peticiones de palabra -


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 18 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:
	EJERCICIO 2001

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	VALVERDE CANDIL FRANCISCO
	Trabajos revisión PGOU 
	69.717,40
	FV007/01


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	FERNANDO ANDRÉS PÉREZ
	Honorarios Direc. Certif. 6 Obras Piscinas
	2.904,28
	SSRPALD6

	ROMERO HNOS. AIRES
	Adquisición sello automático 
	20,30
	01/11.825


	EJERCICIO 2004

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	ABAV COMUNICACIONES
	Rótulo exterior Escuela Mpal. Música.

	2.450.08
	A/760

	ALCOCANFER, S.L.
	Adquisición varios artículos ferretería solicitados por la Banda de Música con destino T.A.M.
	979,41
	113043 C

	ALQUIINSA, S.L.
	Renovación contenedor higiénico 1er. semestre año 2004.
	257,24
	243375

	ALQUIINSA, S.L.
	Renovación Contenedor Higiénicos 2º Semestre/2004
	257,24
	244585

	CANAL DE ISABEL II
	Contratación de suministro de agua con contador de 100mm y acometida de 100 Mm
	1.885,65
	043843393

	CASA DEL LIBRO
	Adquisición libros de informática para E.T. Imagen
	118,57
	43630995432

	CASA DEL LIBRO
	Adquisición de libros con destino a la sección Cooperación al Desarrollo 
	283,93
	43630995427

	CASA DEL LIBRO
	Adquisición libros de informática para E.T. Imagen
	75,56
	43630995434

	COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIF. FOXTROT
	Recibo de Comunidad Diciembre/04
	303,57
	RECIBO Nº 12

	CONALSA
	Instal. Juegos Inf.
	4.136,59
	F582/04

	CONALSA
	Adq. Juegos Inf.
	7.758,06
	F585/04

	CONALSA
	Instalac. Juegos C/ Cervantes
	5642,51
	F581/04

	CONTENUR
	Mantenimiento Juegos Inf. Diciembre 04
	4.162,50
	4600461

	EL CORTE INGLÉS
	Alojamiento en Elche
	288,90
	179-402351

	ELSAN PACSA
	Certf. 10 final urbanización PERI
	53.149,90
	20040100128

	EMSV
	Certif. nº 21 obras de remodelación Polideportivo
	48.019,57
	36/04



	EMSV
	Encomienda gestión cert. 21 obras Polideportivo.
	3.361,37
	37/04

	EQUISAT-CLM
	Recogida y eliminación contenedor hermético 
	61,48
	246224

	FCO. JAVIER ERCE LIZARRAGA
	Asistencia Técnica Redacción Proyecto Construcc. Nichos.
	2.550
	11/04

	FERNANDO ANDRÉS PÉREZ
	Honorarios Direc. Certif. Nº 7 Reforma Piscinas
	1.534,95
	SSRPALD7

	FUNDACIÓN GIL GAYARRE
	Servicios de Jardinería en el Parque de la Marina Dic/04
	8.219,18
	46

	GRANJA ESCUELA SAN JORGE, S.L.
	Completa importe taller hípica “Vacaciones en Sanse 2004”
	2.295,15
	004/2004

	GUILBERT
	Adquisición retroproyector Part. Ciudadana
	624.68
	940619644

	HERMEX IBERICA, S.A.
	Adquisición material didáctico E.I. La Locomotora 
	1.207,09
	2004/121408

	HPC IBÉRICA
	Creación arenero Parque Marina
	815,76
	240291

	IDM
	Vallado protección zona juegos infantiles C/ Cervantes
	5.179,52
	2004751

	IDM
	Sumin. Juegos Infa.
	9.485,63
	2004738

	IDM
	Sumin. Juegos Infa.
	8.216,13
	2004740

	IDM
	Sumin. Suelo Seg.
	4.667,84
	24739

	IDM
	Lote 8 maquinaria  Parque Cerro del Tambor
	14.697,20
	2004734

	J. CAMPILLO
	Adquisición radiador
	107,97
	7442

	JOSÉ ENRIQUE JIMÉNEZ GÓMEZ
	Redacción proyecto instalación alumbrado Cerro del Tambor
	8.723,20
	011204

	JUANA DE CEA HORCAJO
	Horas de trabajo sin conductor 
	1.391,60
	023/2004

	LIMPIEZAS ALMANSA, S.A.
	Servicios de limpieza en IES Gonzalo T. Ballester Zona UNEC
	796
	1/11945

	M&C TRANSORTE LOGISTICA DISTRIBUCIÓN
	Servicio urgente de  mensajería
	65,52
	41299

	M&C TRANSORTE LOGISTICA DISTRIBUCIÓN
	Servicio urgente de  mensajería
	344,65
	41303

	MAGAR, S.L.
	Adquisición materiales de construcción.
	1.554,16
	4.429

	MRW
	Servicio mensajería mes de septiembre, Delegación Salud.
	322,97
	16.358/V

	RETELSAT
	Cuota mensual correspondiente a los contenidos mes nov/04
	2.603,68
	A4379

	ROMERO HNOS, AIRES, S.L.
	Adquisición almohadillas sello para Servicios Sociales.
	9,47
	RH/12.801

	.SANEAMIENTOS NAVACERRADA
	Adquisición material de fontanería para Recinto Ferial.
	143,35
	50996

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA 
	Adquisición material fontanería diferentes Secciones.
	229,92
	51227

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA 
	Adquisición material ferretería para Recinto Ferial.
	227,46
	50997

	SANEAMIENTOS NAVACERRADA, S.A. 
	Suministro material diverso para Cementerio 
	164,62
	52567

	SICE
	Instalación Alumbrado Cerro del Tambor
	89.793
	F4003233

	SICE
	Reposición semafórica Avda. Lomas del Rey
	1.376,92
	F3008393

	SICE
	Sustit. columnas Parque Euskadi
	27.217,08
	20040100128

	SURGAM 
	Inserción publicitaria en revista Surgam en mayo/04
	348
	27

	TALHER, S.A.
	Certif. nº 3 Acondicionamiento del Parque sobre el Depósito Municipal de Vehículos.
	25.825,20
	23088040002B

	TALHER, S.A.
	Certif. 1ª Acondicionamiento del Parque sobre el Depósito Municipal de Vehículos.

	0
	FECHA

 31-05-05

	TALHER, S.A.
	Certif. nº 4 Acondicionamiento del Parque sobre el Depósito Municipal de Vehículos.
	6.031,01
	23088040003

	TALHER, S.A.
	Certif. nº 5 Acondicionamiento del Parque sobre el Depósito Municipal de Vehículos.
	41.244,52
	23088040004

	TEBASA
	Certif. Nº 3 obras acceso Polideportivo
	100.274,38
	C07/04-3

	TEBASA
	Certif. Nº 1 obras acceso Polideportivo.
	6.354,28
	C07/04-1

	TEBASA
	Certif. Nº 2 obras acceso Polideportivo.
	21.020,39
	C-07/04-2

	VIRAI ARQUITECTOS
	Redacción y Dirección Obras Casa Juventud
	926.68
	14/2004

	VOLCONSA
	Certif. nº 32(A) obras proyecto mod. Casa Juventud
	103.070,79
	04/1297

	VOLCONSA
	Certif. nº 32(B) obras proyecto mod. Casa Juventud
	0
	FECHA

 30-12-04

	
	TOTAL
	633.122,08
	



SEGUNDO.- Dejar sin efecto el acuerdo tomado por este mismo órgano colegiado en sesión de 17 de marzo de 2005, punto cuarto del orden del día, en lo concerniente a las siguientes obligaciones que se atribuían al ejercicio cerrado 2004 cuando en realidad corresponden al corriente ejercicio 2005: 
	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “El espectáculo debe continuar”.
	203
	94511136

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “Caravan”.
	175
	94511147

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “Los últimos nómadas”.
	474,50
	94511149

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “Almacenados”.
	401,94
	94511151

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “Christmas Blues-Velma Powell”.
	187,05
	94618280

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “La Ratonera”
	761,28
	94618284

	SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES
	Representación “Quijote 1ª Sesión”.
	174,29
	94641364

	
	TOTAL
	2.377,06
	


Nº 9.- TES. PROPUESTA DE FINANCIACIÓN DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL A LA INVERSIÓN RELATIVA A CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA INFANTIL.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Con motivo de los acuerdos que ha habido con la Consejería de Educación y que estaban afectados por el PRISMA 2001-2005, en dichos acuerdos se contemplaba la construcción de una nueva Escuela Infantil. En estos acuerdos el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes cedía el suelo, una parcela situada al final de la Avda. de Valdelasfuentes y se comprometía a financiar el 52% de la construcción de dicho centro, y el 48% restante lo financia la Comunidad de Madrid. 

En este caso que nos trae hoy, al contrario de la mayoría de los proyectos que se aprueban en el PRISMA que son adjudicados por el Ayuntamiento, en materia de la Consejería de Educación los adjudica la Consejería y lo que se nos ha solicitado es un aval bancario o, en su caso, un crédito que avalara el montante que corresponde a este 52% y que exactamente son 711.144 %. 


La decisión que ha adoptado el Equipo de Gobierno es solicitar un préstamo a las entidades financieras que nos vienen recomendadas por la Comunidad de Madrid y que son seis. Ante dicha solicitud, al presentar este Ayuntamiento con la liquidación de los Presupuestos ahorro neto no tiene ningún tipo de problema en solicitar dicho préstamo, préstamo que se va a solicitar y que se trae aquí a su aprobación para la construcción de la nueva Escuela Infantil.

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos orgullosos y contentos de que afortunadamente haya acuerdos entre este Municipio y la Comunidad de Madrid, que desgraciadamente no pase igual entre la Comunidad de Madrid y el Gobierno de la Nación. Estamos contentos, estamos encantados de que se haga esta Escuela Infantil y deseamos que se haga cuanto antes.
- No hay más intervenciones -

Conocidos los informes emitidos por el Jefe de Sección de Educación e Infancia y, de forma conjunta, por el Interventor y Tesorero Municipales, de fechas 16 de marzo y 7 de abril del año en curso, respectivamente,  y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 18 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente expediente de Modificación al Presupuesto de Gastos, en la modalidad de crédito extraordinario, para la financiación de la Construcción de una Escuela Infantil en la calle Talavera de la Reina, de esta localidad, en la parte correspondiente a la financiación municipal de dicha inversión, acogida al PRISMA 2001-2005 de la Comunidad de Madrid, por cuanto dicho gasto no puede ser aplazado a ejercicios sucesivos, señalándose la inexistencia de crédito adecuado y suficiente en el vigente Presupuesto en los niveles de vinculación jurídica aprobados, y cuyo detalle es como sigue: 

Presupuesto de gastos: 
	53-4221-750.00
	Transferencias de capital a favor de la CAM, Escuela Infantil C/ Talavera de la Reina, obras PRISMA 2001-2005:
	711.144,10 €


Presupuesto de ingresos:
	917.01
	Préstamos a largo plazo:
	711.144,10 €



SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.

TERCERO.- Autorizar la concertación de una operación de crédito a largo plazo por importe de 711.144,10 € a un plazo de siete años, seis de amortización y uno de carencia, con alguna de las entidades financieras que hayan formalizado convenio de financiación de inversiones PRISMA de la Comunidad de Madrid, autorizando a tal fin y al objeto de dotar de mayor agilidad al procedimiento, al Sr. Tesorero Municipal a iniciar el procedimiento de selección de entidad financiera conforme a lo previsto en el artículo 39 de las Bases de Ejecución del Presupuesto.


CUARTO.- En su momento y una vez concertada la operación, se comunicará a la Consejería de Educación tal circunstancia, de modo simultáneo o sucesivo a la comunicación de aprobación del Proyecto de la Escuela Infantil.

Nº 10.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL A FAVOR DE UNA POLÍTICA DE COMPRAS AMBIENTALMENTE RESPONSABLE. 

Sr. Requena Fraile (Concejal Delegado de Medio Ambiente): El título del punto es política de compras sostenible. Es una declaración muy ambiciosa para una propuesta mucho más modesta que tendrá que irse realizando en los distintos pliegos de contratación. En este caso lo que intentamos realizar es compras sostenibles de madera. 

Recientemente se ha celebrado el Día de los Bosques y ha coincidido con una declaración del Secretario de las Naciones Unidas, Kofi Annan, que ha expuesto públicamente los trabajos que han llevado cuatro años, es el estudio más ambicioso sobre la situación del planeta que se haya hecho nunca hasta ahora, ha llevado a cientos de expertos, se habla de miles, noventa y cinco países han colaborado en sacar un informe cuyo título resumido es “Comilenium” donde se recoge la situación en que se encuentra en estos momentos nuestro mundo. 


En el tema de bosques hay cuestiones positivas y cuestiones que no los son tanto. 


En toda Europa occidental, en los países avanzados, los bosques gozan de buena salud, han mejorado en los últimos 20 años pero la situación de otros países no es así debido, precisamente, a las talas ilegales. Esta propuesta institucional de lo que trata es de plantear que se restablezcan los mecanismos normales en que las Administraciones debemos ser ejemplares y es que cuando nosotros compremos madera, bien para los bancos, bien para los juegos infantiles o bien cuando compremos papel, tengamos garantías de que aquellas personas que hacen las cosas bien, que compran madera de calidad, certificada y no utilizan talas ilegales son las que puedan llevarse los concursos porque si no estamos interviniendo en el mercado, precisamente, de forma negativa y es que aquellos que hacen picaresca, aquellos que contribuyen al deterioro ambiental, aquellos son los que se benefician por una situación de compras. En la medida en que muchas Administraciones hagamos esta política de compras mejoraremos la situación.


No quiero recordar el efecto que produce la eliminación de bosques porque es suficientemente conocido. En estos momentos han desaparecido el 80% de los bosques originales que tenía nuestro planeta, su papel para el mantenimiento del clima en condiciones adecuadas, el mantenimiento de la salud, el mantenimiento de la biodiversidad es el aspecto más importante que ocurre en estos momentos en el planeta a la hora de tener en cuenta. 


La propuesta es muy modesta, es sencillamente que el Ayuntamiento compre exigiendo que las maderas sean maderas de procedencia legal. Mucho más difícil es el papel porque en gran medida interviene el papel reciclado y es mucho más difícil de preparar pero, por lo menos, en las compras de madera que sean compras de madera certificada. 


Se pasa a dar lectura por el Secretario de la Corporación de la Declaración Institucional arriba indicada, siendo su tenor literal como sigue:


““Una de las estrategias urbanas para contribuir al desarrollo sostenible es la reducción del impacto ambiental de la ciudad sobre el planeta, disminuyendo la huella ecológica. En este sentido uno de los objetivos a cumplir es el de contribuir a la protección de los bosques del planeta y promover el uso de productos forestales con certificación ambiental. 


Las autoridades locales tienen una evidente responsabilidad en la introducción de sistemas y productos más respetuosos con el medio ambiente y en concreto, con los derivados de la madera que se consume [material de oficina, mobiliario, papel y el consumido en las contrataciones de obras (mobiliario urbano, parques y jardines, servicios funerarios, oficinas, etc.)].


Con este motivo el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente quiere fomentar una política de compra de madera y papel que contribuya a una gestión racional y aprovechamiento más sostenible de los recursos naturales y en concreto de los forestales. Por eso se presenta la siguiente propuesta con el compromiso de:

1. Contribuir a la protección de los bosques primarios y bosques de alto valor para la conservación, así como de especies forestales amenazadas, evitando la compra de productos de origen forestal procedentes de estos bosques, a no ser que esté certificada con certificaciones independientes y comprometidas en términos ecológicos y sociales.

2. Promover el uso de la madera y papel que no proceda de la explotación ilegal de bosques o de tala clandestina, o de procesos de producción sucia a través de la compra de productos forestales con una clara certificación de procedencia y que ofrezcan las debidas garantías de protección del medio y cumplimiento de las Normas Internacionales del Trabajo y de los Derechos Humanos. 

3. Promover la adquisición de madera certificada con certificaciones que cumplan los requisitos más exigentes, que pueden ser según los casos: protección de biodiversidad, incluida la conservación de los bosques primarios y/o de interés para la conservación; la gestión forestal a largo término; la cadena de custodia que garantice que los productos finales se hayan elaborado con madera certificada; el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas y su modelo de vida; la mejora de las condiciones laborales y sociales de los trabajadores y de las comunidades locales; la participación y consenso con las organizaciones no gubernamentales. 


Para los productos papeleros, los certificados deberán acreditar que el papel es reciclado 100% post-consumo y blanqueado totalmente sin cloro. 

4. Desarrollar los criterios técnicos para dar instrucciones a los servicios e incorporarlos a los pliegos de condiciones técnicas de los contratos municipales de obras y suministros.

5. Realizar acciones informativas para las empresas suministradoras, contratistas y personal municipal en colaboración con otros Ayuntamientos y las organizaciones no gubernamentales que promocionen el comercio y consumo responsable de la madera y el papel para difundir los objetivos, beneficios y resultados.

6. Constituir una comisión técnica de trabajo formado por los técnicos de Servicios Generales (parques y jardines, urbanismo, medio ambiente) para impulsar las acciones oportunas para ejecutar esta decisión y elaborar un informe de gestión anual con los resultados alcanzados.

7. Invitar a todos los agentes sociales y económicos e incorporar igualmente, criterios de sostenibilidad en la compra de la madera y los productos derivados.””


Concluida su lectura, el Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba la Declaración Institucional arriba transcrita.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 11.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Descripción

	337
	15/03/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	338
	15/03/2005
	Anulando liquidación por informe de la Policía Local.

	339
	15/03/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.


	340
	15/03/2005
	Aprobando la concesión/estimación de  solicitudes y recursos respecto de los trabajos de ejecución subsidiaria para restablecer la seguridad en edificio (SH 115/05)

	341
	15/03/2005
	Anulando liquidación por ejecución subsidiaria (expte. 031361). 

	342
	15/03/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 235 del aparcamiento público del Parque del Pilar.

	343
	15/03/2005
	Aprobando expediente 6/2005 de incorporación de remanentes en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	344
	15/03/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (relación 10515).

	345
	15/03/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (relación 11515)

	346
	15/03/2005
	Aprobando liquidación de tasa por informe de Policía Local. 

	347
	16/03/2005
	Autorización tarjeta minusválido.

	348
	16/03/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	349
	16/03/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	350
	16/03/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	351
	16/03/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	352
	17/03/2005
	Compensando deuda existente de tasas por servicios urbanísticos, por descalificación de vivienda.

	353
	17/03/2005
	Aprobando liquidaciones complementarias de tasas.

	354
	17/03/2005
	Autorizando la ocupación de la nave número 12 del Centro Municipal de Empresas (CME 21/04).

	355
	17/03/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas, ejercicio 2004. 

	356
	17/03/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido. 

	357
	17/03/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	358
	17/03/2005
	Nombramiento como funcionaria interina adscrita a la Sección de Educación. 

	359
	18/03/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas.

	360
	18/03/2005
	Aprobando liquidación por Utilización Privativa Especial en Suelo y Subsuelo.

	361
	21/03/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	362
	22/03/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	363
	22/03/2005
	Anulando liquidación de Tasa por licencia de instalación de isleta. 

	364
	23/03/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 141 del aparcamiento público de Avda España.

	365
	23/03/2005
	Aprobando expediente de Inspección de Tributos por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante Acta con acuerdo.

	366
	23/03/2005
	Autorizando una jornada de 25 horas semanales a una funcionaria municipal.

	367
	28/03/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 141 del aparcamiento público de Silvio Abad.

	368
	29/03/2005
	Aprobando expediente de Inspección de Tributos por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante Acta con acuerdo.

	369
	29/03/2005
	Aprobando liquidación de tasas por servicios urbanísticos (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	370
	29/03/2005
	Aprobando la iniciación por la Inspección de Tributos de varios  procedimientos sancionadores con propuesta de resolución.

	371
	30/03/2005
	Aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía. 

	372
	30/03/2005
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Auxiliar de Turismo.

	373
	30/03/2005
	Designando al Jefe de Servicio de Hacienda de este Ayuntamiento  interlocutor único en los Convenios de colaboración entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la Recaudación en vía ejecutiva de los tributos de las Entidades Locales por parte de la AEAT y en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria de las Entidades Locales.

	374
	31/03/2005
	Aprobando resolución procedimiento sancionador con tramitación abreviada.

	375
	31/03/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de vivienda. 

	376
	31/03/2005 13:13:00
	Anulando, devolviendo y aprobando  liquidaciones de Tasas por servicios urbanísticos del expediente administrativo OB 1035/03.

	377
	01/04/2005
	Autorizando la ocupación de la nave número 9 del Centro Municipal de Empresas (CME 22/04).

	378
	01/04/2005
	Anulando liquidaciones y aprobando devoluciones de ingresos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana y Tasas por los Servicios de  Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (GES 301, GES 310 y GES 1145).

	379
	01/04/2005
	Denegando licencia de obras para retranqueo de muro en Avda. de Andalucía nº 12, 3º-C (OB 226/05).

	380
	04/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	381
	04/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	382
	04/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	383
	04/04/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	384
	04/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	385
	04/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	386
	04/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	387
	04/04/2005
	Declarando los días 3, 4 y 5 de Abril de 2005  de luto oficial por el fallecimiento de Su Santidad el Papa Juan Pablo II.

	388
	04/04/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	389
	04/04/2005
	Aprobando expediente 7/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	390
	04/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	391
	04/04/2005
	Aprobando liquidaciones de tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	392
	05/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y Tasas (con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	393
	05/04/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	394
	05/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	395
	05/04/2005
	Aprobando liquidaciones de tasa por Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	396
	05/04/2005
	Autorizando anticipo de caja fija: Medio Ambiente 

	397
	05/04/2005
	Autorizando anticipo de caja fija: Escuelas Infantiles 

	398
	05/04/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por ejecución subsidiaria. 

	399
	06/04/2005
	Aprobando liquidaciones por Paso de Carruajes, padrón 2004. 

	400
	06/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	401
	06/04/2005
	Por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato suscrito el 28 de Mayo de 2002 para ocupación de la nave nº 9 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda incautar parcialmente la fianza constituida en garantía del mismo (CME 9/02). 

	402
	06/04/2005
	Por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato suscrito el 8 de Junio de 2004 para ocupación de las oficinas 3 y 5 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda incautar parcialmente la fianza constituida en garantía del mismo (CME 8/04).

	403
	06/04/2005
	Por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato suscrito el 28 de Junio de 2001 para ocupación de la oficina nº 2 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda devolver la fianza constituida en garantía del mismo (CME 4/01).

	404
	06/04/2005
	Por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato suscrito el 25 de julio de 2002 para ocupación de la oficina nº 8 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda devolver la fianza constituida en garantía del mismo (CME 11/02).

	405
	06/04/2005
	Aprobando la anulación de liquidaciones y devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles Naturaleza Urbana (Ges 2087 y Ges 246).

	406
	07/04/2005
	Anulando liquidación de tasa por ejecución subsidiaria.

	407
	07/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	408
	07/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	409
	07/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	410
	07/04/2005
	Denegando recurso interpuesto contra liquidación de Tasa por los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	411
	08/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	412
	08/04/2005
	Nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar Administrativo, adscrita a la Sección de Bibliotecas.

	413
	08/04/2005
	Desestimando recurso, anulando liquidación y devolución (compensación de deuda) del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	414
	08/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (Relación 10519).

	415
	08/04/2005
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicio de recogida de residuos sólidos urbanos (Relación 11519).

	416
	11/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	417
	12/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	418
	12/04/2005
	Aprobando devolución de aval (expte. 403/04). 

	419
	12/04/2005
	Anulando Recibos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	420
	12/04/2005
	Anulando Recibos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	421
	12/04/2005
	Nombrando Presidentes de la novilladas que se van a celebrar los días 16 y 17 de Abril del año en curso, con motivo de la celebración de 25º Aniversario de la fundación de la Peña Olivares.

	422
	12/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (anexo Padrón 2004).

	423
	12/04/2005
	Aprobando liquidaciones de la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos (anexo Padrón 2004).


	424
	13/04/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	425
	13/04/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	426
	13/04/2005
	Aprobando liquidaciones de la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	427
	13/04/2005
	Nombramiento como funcionarios de carrera, Inspectores de Consumo, adscritos a la Sección de Consumo. 

	428
	13/04/2005
	Anulando liquidaciones de la Tasa de los servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	429
	13/04/2005
	Nombramiento como funcionario de carrera, Letrado Consistorial, adscrito al Servicio de Asesoría Jurídica. 

	430
	14/04/2005
	Autorizando la contratación laboral interina de una Técnico Superior (Grupo A), adscrita a la Sección de Salud.

	431
	14/04/2005
	Autorizar la contratación laboral interina de una Técnico Especialista (Grupo C), adscrita a la Sección de Servicios Sociales.

	432
	14/04/2005
	Autorizar a una funcionaria, Auxiliar de Administración General adscrita a la Sección de Deportes, una jornada de 25 horas semanales, conforme a lo establecido en el artículo 20.2 del Acuerdo Convenio para el personal funcionario, aprobado en sesión plenaria de 17 de febrero de 2005.

	433
	14/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	434
	14/04/2005
	Por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato suscrito el 12 de marzo de 2001 para ocupación de las oficinas 21 y 23 y de la nave 12 del Centro Municipal de Empresas y se acuerda incautar las fianzas constituidas en garantía del mismo (CME 3/2001).

	435
	14/04/2005
	Aprobando la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2004.


	436
	14/04/2005
	Nombrando Presidenta del Concurso de Recortes a celebrar el próximo día 24 de abril del corriente en la Plaza de Toros de la localidad, con motivo de la celebración de 25º Aniversario de la fundación de la Peña Olivares.

	437
	14/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1865).

	438
	15/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	439
	15/04/2005
	Resolución recurso de reposición interpuesto contra las bases reguladoras del proceso selectivo para la provisión de 40 plazas de Agente de Policía Local. 

	440
	18/04/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	441
	18/04/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local mediante Quioscos.

	442
	18/04/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local mediante Quioscos.

	443
	18/04/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 12.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL GRUPO POPULAR, PIDIENDO LA AMPLIACIÓN DE LOS RECURSOS TÉCNICOS Y HUMANOS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MUNICIPIO (Nº 11.209/05 DE REGISTRO)


Dice así:

““EXPOSICION DE MOTIVOS:
El Grupo Popular, sensible a las demandas de nuestros vecinos, además de compartir el mismo municipio donde vivimos, se hace eco de un problema que podría considerarse como histórico en nuestro pueblo. Nos referimos a la limpieza viaria, o mejor dicho a la ausencia de la misma en la gran mayoría de las calles, parques y zonas publicas.

La falta de limpieza es fácilmente constatable con solo darse un paseo por la calle o pasar una tarde en alguno de los pocos parques del municipio. 

Lo más evidente es comprobar la acumulación de suciedad, residuos y heces caninas que se encuentran a lo largo de las calles. Pero a nuestro juicio, esto es mucho más significativo cuando hablamos de espacios en los que pasan sus ratos de ocio los padres con sus hijos pequeños. Y nos referimos, como supondrán, a los parques públicos, en los que la suciedad y la acumulación de residuos se revelan en un peligro para los niños que en ellos juegan, siendo entonces mayor la responsabilidad de velar no sólo por la limpieza sino también por la seguridad de nuestros menores.

Otro importante motivo de queja son las pintadas por todo el municipio, especialmente en los centros de titularidad municipal que, curiosamente, debieran ser un ejemplo para los vecinos. Creemos que hay una máxima en lo que refiere a limpieza de pintadas y no es más que la perseverancia e insistencia en eliminarlas, siendo la única forma de acabar con ellas.

También el Grupo Popular cree que en el concepto de hacer una ciudad más habitable tenemos que trabajar y colaborar todos, lo que hace necesario contar y pedir la colaboración de los vecinos.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente:

MOCIÓN

1.- Incrementar los recursos técnicos y humanos destinados a limpieza, al objeto de adecuarlos al crecimiento de la ciudad, velando por ofrecer a los vecinos un servicio de calidad, poniendo especial interés en limpieza de edificios y parques públicos, de pintadas y heces caninas. 

2.- Realización de campañas de sensibilización y concienciación con los vecinos, porque la limpieza del municipio es cosa de TODOS.

San Sebastián de los Reyes, 19 de Abril de 2005.
Fdo: Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””
Sr. Calderón Hernández (PP): El motivo de la moción queda claramente expuesto en la exposición de motivos de la misma, con lo cual solamente decirles que el motivo de traerla a Pleno se ha hecho una vez más desde las quejas ciudadanas en este sentido que, como decimos, creemos que es un mal endémico que se acumula a lo largo de los años en nuestro pueblo. 
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Sr. Concejal del Partido Popular, no hay ningún pueblo o ciudad que no pueda mejorar su limpieza viaria. 


Los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes deben saber que las quejas que sobre este servicio se reciben no son más de las que se reciben en cualquier otro municipio de nuestras características. 

En un estudio que realizó el diario 20 Minutos referida a la situación en que se encontraban los parques de la Comunidad de Madrid sólo una reclamación se hizo notar de este municipio y fue que un juego infantil se encontraba sin estar homologado. Los Servicios Técnicos comprobaron este juego infantil y se comprobó, efectivamente, que estaba homologado. Pero eso no ha ocurrido en otros municipios de la Comunidad de Madrid. Era habitual en aquellos días y en aquellas publicaciones ver cómo los distintos parques municipales de municipios de Madrid se encontraban en malas condiciones, y por qué no decirlo, del municipio de Madrid del que más se quejaban los vecinos. 


El concepto de limpieza, hoy por hoy, depende de la subjetividad con la que se quiera realizar. Habrá quien considere que la existencia de unos papeles en la vía pública sea suficiente para considerar que la vía pública está sucia. Sin embargo, el modo objetivo de examinar el concepto de limpieza en vía pública es medirla por los medios materiales y humanos que utilizamos. En este sentido los medios materiales y humanos que están recogidos en el contrato de limpieza viaria son suficientes para mantener la ciudad limpia. No obstante, como usted debe saber y todos los vecinos y vecinas saben, en el Plan 2007, en el número 66 del Plan está recogido un apartado que dice “Proyecto de Mejora y Ampliación de Limpieza Viaria”. Por tanto, considero que es innecesario por estar esta medida contemplada en el mencionado Plan esta moción. 

En cuanto a la limpieza de edificios públicos, los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes deben saber que el nuevo contrato de limpieza de edificios públicos que ha entrado en vigor en este mes recoge mejoras sustanciales, aumento de horas, aumento de presupuesto y aumento de materiales.

En consecuencia, este Equipo de Gobierno va a votar en contra de la moción que presenta el Partido Popular. 

Sr. Calderón Hernández (PP): Lo primero decirle, Sr. Guijarro, que usted y yo somos Concejales de este municipio, San Sebastián de los Reyes, no de otros municipios, con lo cual a mí me preocupa este municipio y no otros municipios, creo que debería ser también su inquietud, preocuparse por este municipio y no insistir en los estándares o los modelos que tienen de limpieza otros municipios porque si nos remitiésemos a eso también yo le podría decir de muchos que funcionan de forma mucho más extensa que la nuestra. 


Otra de las cosas que nos lleva a presentar esta moción y que yo no conozco, usted me habla de un Plan 2007 que yo y el resto de los Concejales de este Grupo sólo conocemos por la prensa que ustedes hacen, con lo cual no conozco en extensión su Plan Ciudad porque no se nos ha mostrado. Pero, bueno, es un tema que no conviene debatir porque aquí venimos a hablar principalmente de limpieza, del estado de limpieza del municipio y aunque si es verdad que como usted dice técnicamente se considera limpieza al ratio de los servicios empleados, nosotros sí que creemos que la percepción que se recibe no es igual. No es igual por  que lo que queremos es que se vele porque esos servicios que nos dicen que están trabajando en nuestro municipio sean de una forma óptima, que se empleen de forma óptima y que se dé el servicio que los ciudadanos están pagando.

El punto de 20 Minutos no me gusta hablar de prensa, me gusta hablar de la realidad y es por lo que este Grupo Municipal ha presentado esta moción, porque cree que es necesario y, sobre todo, nos parece muy importante como le instábamos en el punto nº 2 de la moción a realizar campañas de concienciación y sensibilización en este tema porque sí que es verdad que los servicios públicos tienen la obligación de realizar la limpieza pero el colaborar con que esa limpieza se mantenga y sea una realidad es cosa de todos, de los servicios públicos y de nosotros los ciudadanos.

Concluidas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

B) DEL GRUPO POPULAR, CON EL FIN DE INSTAR AL MINISTERIO DE FOMENTO LA AMPLIACIÓN DE LA RED DE CERCANÍAS Y LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LAS VÍAS DE SERVICIO DE ACCESO A LAS URBANIZACIONES DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (Nº 11.210/05 DE REGISTRO).

Reproducida en su literalidad, la Moción dice así:
““EXPOSICION DE MOTIVOS

Trabajar para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos es una responsabilidad prioritaria de los gobernantes, siendo el transporte y la movilidad pieza fundamental para conseguir esa calidad de vida.

El tren de cercanías es un sistema de transporte rápido, accesible y seguro, que permite a los vecinos de San Sebastián de los Reyes desplazarse a sus centros de trabajo, hogares y a disfrutar de su ocio. El acercarlo a los nuevos barrios se convierte en una necesidad.

El centro neurálgico de transporte que va a suponer el intercambiador que se construirá en las inmediaciones del Hospital del Norte, con la ausencia de acceso a la red de cercanías supondrá un vacío que, en estos momentos, con la voluntad de todos podemos remediar.

Y ya que de transporte, de accesos y de problemas de tráfico en la localidad estamos hablando, nos parece oportuno resaltar de nuevo que los vecinos de S.S. de los Reyes estamos sufriendo día a día los innumerables atascos que se producen en la Nacional l, autovía que se encuentra colapsada a diferentes horas.

El Grupo Popular piensa que trabajar para la calidad de vida de nuestros vecinos no entiende de fisuras, sino de aunar esfuerzos para obtenerlo. Por ello presenta la siguiente

MOCIÓN
1.- Instar al Ministerio de Fomento la ampliación de la red de Cercanías desde la Avda. de España hasta el futuro intercambiador de transporte público en San Sebastián de los Reyes.

2.- Instar al Ministerio de Fomento la inmediata finalización de las obras de las vías de servicio y rotondas de acceso a las Urbanizaciones de S.S. de los Reyes, que transcurren entre el punto kilométrico 23 y el 28,400 de la Nacional I.

San Sebastián de los Reyes, 19 de abril de 2005.

Fdo: Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””
Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que queda bastante justificada en la exposición de motivos esta moción. Creemos que es absolutamente indispensable hacer un intercambiador en la parcela de uso ferroviario que ya se aprobó en el Plan General de este municipio y, desde luego, tenemos que aprovechar el momento; el momento es que las obras del Metro se están realizando ahora y, cómo no, también instar al Ministerio de Fomento unas obras que llevan bastante retraso como son las vías de servicio de la Nacional I a que finalicen cuanto antes porque con ello se puede desbloquear todos los atascos que se están produciendo día a día y que lo sufrimos vecinos de San Sebastián de los Reyes. 


Esperamos que el Equipo de Gobierno, tratándose de cosas muy concretas y de algo que ya estaba previsto, que no es nada nuevo, vote a favor de esta moción.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, escuchando la moción y la exposición de motivos francamente me llevó a pensar que no es la movilidad y el transporte público o los atascos de tráfico lo que impulsa a su Grupo a presentar esta moción sino más bien una voluntad de hacer oposición al Gobierno de la Nación y al Ministerio de Fomento, una labor que le debería corresponder a su compañero de partido Mariano Rajoy, pues viene usted a echarle una mano. 

Si el verdadero interés de su Grupo es como dice la exposición de motivos, hablar de tráfico, transporte y accesos, la verdad es que la moción sinceramente se les queda un poco incompleta, parcial, infundada, interesada, posiblemente e, incluso, llega tarde. 


En un verdadero análisis de la situación, de la movilidad en San Sebastián de los Reyes también tendrían que haber hablado de la antigua Nacional I que, por cierto, ustedes se olvidan en la moción pero luego han hecho una pregunta en la fase de preguntas, pero lo cierto es que en esta moción se les ha olvidado hablar de la cesión de la antigua Nacional I y de las obras necesarias, a lo mejor es porque las obras necesarias, como ya se ha traído al Pleno varias veces, ya están en previsión, ya se ha conveniado con una empresa de la construcción de esa rotonda de acceso y a lo mejor no interesa hablar de eso. También habría que haber hablado de la M-50, es un tema un poco conflictivo sobre todo porque los anteproyectos que circulan ponen en riesgo zonas de interés natural de este municipio. También habría que haber hablado de la conexión al nudo 17 del área de Moscatelares, una conexión que ha sido retrasada entre otras cosas por la Comunidad de Madrid al no aprobar el planeamiento en el municipio de Alcobendas. Y, sobre todo, también se ha olvidado, ya que hemos hablado de las cosas que hay que hacer, se ha olvidado de las cosas que se han hecho como la reciente aprobación del pliego de condiciones para la construcción de un carril BUS-VAO que lo ha hecho el Ministerio de Fomento al que quiere que instemos una serie de cosas y que desde luego va a ayudar a solucionar el problema de la movilidad y el acceso a Madrid. Por eso me lleva a pensar que sus propuestas, sus instancias, son una intención simplemente de hacer oposición al Gobierno de la Nación más que hablar de movilidad. 


Además, usted habla del futuro intercambiador de transportes en la parcela ferroviaria, área del hospital y Dehesa Vieja. Conocemos muy bien ese proyecto, es más, somos promotores de ese proyecto, esa es una idea que surge de este Equipo de Gobierno y que recoge en su Plan 2007. En esa línea hemos trabajado muchos meses y seguimos trabajando. Es más, fíjese que en la aprobación del Proyecto de Metro Norte, en la presentación de ese proyecto por ejemplo, donde usted se hizo su foto con Esperanza Aguirre, nadie se dio cuenta …

- Estas palabras suscitan comentarios en voz alta desde los asientos correspondientes al Grupo Popular - 
Fíjese como era ese proyecto de Fresno Norte que si se llega a realizar tal cual estaba proyectado en un inicio hubiese sido imposible llevar el Cercanías a esa parcela ferroviaria, y fueron las gestiones de este Equipo de Gobierno con Mintra, con la Comunidad de Madrid y con el propio Consejero los que modificaron ese proyecto para que se desplazase la ubicación del Metro y permitiese que en el futuro se pueda ubicar el Cercanías. Es decir, conocemos perfectamente el proyecto del Intercambiador, lo estamos peleando y lo seguiremos peleando y defendiendo ante las instituciones que haga falta; ahora mismo, están en realización las obras del Metro y sería precipitado el pretender que se iniciase en el mismo sitio y a la misma hora, como dice la copla, las obras del Cercanías. Por eso creemos que su moción llega tarde, porque si llegamos a preocuparnos del Intercambiador a estas alturas ya no hubiésemos podido hacerlo.

También habla de las obras de la Nacional I que se están desarrollando en estos momentos entre el km. 23 y 28,400. Pues bien, esas obras que conocemos y de las que tenemos informes regulares, creemos que están en una fase razonable de su desarrollo. Es cierto que las obras tenían que haberse terminado hará un mes y medio, aproximadamente, un par de meses, creo que estaba previsto para febrero, pero, en cualquier caso, se está tramitando un modificado y, por lo tanto, creemos que está en una fase razonable de tramitación, por lo tanto no creemos necesario hacer una instancia al Ministerio de Fomento para que agilice las obras. En cualquier caso tampoco creo que esas obras sean la causa de los graves atascos que se sufre en la N-I. Por eso creo, desde luego, bastante inadecuado y poco riguroso el análisis que hace del tráfico en su moción por eso vamos a votar en contra. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, en otro Pleno le dije que se le quedaba corto el Ayuntamiento que usted quería más y oyéndole aquí creo que lo que intenta es organizarnos nuestro trabajo  -qué tenemos que presentar, dónde lo tenemos que presentar, si tenemos que hacer preguntas, si tenemos que hacer mociones -. Creo que escuchándole tiene usted un concepto de sí mismo muy alto pero hasta llegar a organizar al Grupo Popular desde luego que no se lo vamos a permitir. 

Habla de oposición nacional. Yo creo que ni se ha leído la moción o no la ha entendido ¿Oposición nacional cuando estamos hablando única y exclusivamente del término de San Sebastián de los Reyes? Hemos sido específicos. Podíamos haber pedido el Tren de Cercanías, que no le he oído en ningún momento hablar del Tren de Cercanías ¿eh? ha hablado del Intercambiador y demás pero del Tren de Cercanías que es lo que pedíamos no ha hablado en ningún momento. Escuchándole, ya le digo, creo que no ha leído usted la moción. 

Lo que pedíamos y seguimos pidiendo es que el tren de cercanías, el que llega a la Avda. de España, llegue a la parcela ferroviaria que, como todos sabemos, es la parcela donde se ubicará el hospital y la última parada de Metro Norte. Eso pedimos que lo hagan ustedes. Ustedes son el Equipo de Gobierno, ustedes están representando legítimamente a este Ayuntamiento ¡muévase usted, Sr. Holguera! Le estamos diciendo que se mueva para que no ocurra lo que está ocurriendo en la salida 19 que es un caos absoluto por mucho que diga usted y que tire balones fuera porque es por culpa de la Comunidad de Madrid ¿por culpa de la Comunidad de Madrid por no aprobar una actuación en Alcobendas? Usted sabe que tienen un Convenio firmado con el Ayuntamiento de Alcobendas que tenía que unir el Juncal con Moscatelares ¿me puede decir usted que ha hecho porque se cumpla ese Convenio? ¿Qué ha exigido usted al Sr. Caballero para que abra esos viales? Lo mismo que con la antigua Nacional I, lo mismo que con las vías de servicio de la Nacional I, esperar en su despacho yo creo. 

Lo que le exigimos y pedimos es que inste al Ministerio de Fomento a que haga algo que necesitan todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes, simplemente ¿Es tanto pedir? ¿Para usted es hacer oposición al Gobierno de la Nación el pedir que el Tren de Cercanías llegue desde la Avda. de España hasta la parcela ferroviaria, hasta la parcela donde se va a ubicar el Hospital? Sólo le pedimos que inste al Ministerio de Fomento a que lo haga. Y ya que están las obras del Metro Norte que, por cierto, casi le tenemos que dar la enhorabuena porque Metro Norte se lo debemos al Sr. Holguera, las tres estaciones de Metro Norte se lo debemos a usted, da igual quien se haga la foto; por cierto, tampoco se ha debido usted ver las fotos de cuando inauguró la Presidenta de la Comunidad de Madrid Metro Norte, no se las ha visto porque, que yo recuerde, no tenía ninguna foto, pero bueno. Las tres estaciones que hay en San Sebastián de los Reyes ya se deben a usted, usted ha negociado con Mintra, pues vamos a dejar las negociaciones de usted con Mintra para que no haya problemas con nadie, y se debe prácticamente Metro Norte a usted ¡por favor, dónde vamos a llegar! Tenga un poquito de humildad. Fíjense que lo único que estábamos pidiendo es que se instara a que se aumente una estación más del cercanías. 

Hemos aprovechado esta moción para que haga usted algo y solicite al Ministerio de Fomento a que termine las obras de finalización de las vías de servicio entre los puntos kilométricos 23 y 28,400 ¿es tanto pedir eso? ¿Usted cree que como grupo de la oposición no le podemos pedir eso que tenía que estar finalizado en diciembre y no lo está? ¿Usted cree que no sería beneficioso para los vecinos de San Sebastián de los Reyes, del casco y de las urbanizaciones el que eso estuviera ya en servicio? Y esto es hacer oposición al Gobierno de la Nación. 


Sr. Holguera, no llegamos tarde, actualmente no sabemos si va a haber una ampliación de la red del tren de cercanías y lo que queremos es que la haga y lo pediríamos gobernase quien estuviese gobernando, porque es beneficioso para quien nos ha votado que son todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes y lo vamos a seguir haciendo por mucho que diga usted que hacemos oposición a quien quiera. 

Vuelvo a decirle que no hemos hablado en ningún momento del Intercambiador, lo que le instamos desde el Grupo Popular es que solicite al Ministerio de Fomento la ampliación de la red de cercanías y que finalicen unas obras. Por supuesto es muy beneficioso el que exista un intercambiador donde va a estar el Hospital del Norte, donde va a estar la última estación de Metro y donde queremos que esté, y creo que hay consenso de toda la Corporación, una estación de cercanías. Es lógico que allí haya un intercambiador y un aparcamiento disuasorio de vehículo. Solamente pedimos eso. Si ya con esto tampoco están ustedes de acuerdo y van a votar en contra, desde luego ya no sé a quien están ustedes defendiendo. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Simplemente para explicar un poco lo que he tratado de responderle. 


Vamos a votar en contra de la moción porque no creemos necesario instar al Ministerio de Fomento a hacer algo que ya estamos pidiendo o trabajando constantemente en ello.

Al hablar del Intercambiador quería mostrarle que este Gobierno lleva trabajando mucho tiempo en que ese Intercambiador sea una realidad, eliminando problemas como era el que el trazado pintado por la Comunidad para el Metro bloquease la continuidad del Cercanías a ese punto y al resto de municipios de la zona norte; hemos trabajado y solicitado y la Comunidad de Madrid ha cambiado el trazado del Metro para permitir la ubicación de la futura estación de cercanías, es decir, somos los más interesados y los que día a día estamos trabajando en que esa estación de cercanías fuese una realidad. Por eso entendemos que no es necesario instar al Ministerio de Fomento.

Al mismo tiempo creemos que las obras de las vías de servicio llevan un desarrollo normal y, por lo tanto, tampoco creemos que sea necesario instar al Ministerio de Fomento a que finalice cuanto antes esas vías de servicio. Por supuesto queremos que finalicen cuanto antes pero de la mejor manera posible. Hay un modificado pendiente de aprobación y que posiblemente retrase la finalización de esas obras a diciembre de este año 2005. Pues bien, se retrasan las obras motivadas por una serie de modificaciones en su desarrollo y, por lo tanto, como creemos que eso entra dentro de lo razonable no entendemos necesaria la moción de instar al Ministerio de Fomento hacer eso. 

Por eso vamos a votar en contra de la moción, no porque no hagamos nada sino precisamente porque llevamos ya mucho tiempo haciéndolo.
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero hacer una precisión. La verdad, le ruego al Sr. Alcalde que me corrija, el Equipo de Gobierno lleva mucho tiempo trabajando en Metro Norte, en ese aparcamiento disuasorio y le consta al Sr. Alcalde que el Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes también hemos puesto nuestro granito de arena. 

Mire usted, yo creo que esta moción trata de aunar esfuerzos, no hemos tratado en ningún momento de dividir, trata de aunar esfuerzos como lo hemos hecho y en beneficio de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, y como lo seguiremos haciendo. Aunar esfuerzos no dividir. 

Habla usted del Plan 2007 ¿Qué es eso? ¿Dónde está aprobado? ¿En qué Pleno está aprobado ese Plan 2007? Ese es un elemento publicitario suyo que han buzoneado y que se está emitiendo en diferentes tomas en Canal Norte pero ¿dónde está aprobado? ¿Me puede usted decir dónde me puedo ir al Plan 2007? ¿Qué es eso del Plan 2007 y en qué Pleno se aprobó? Pues un manifiesto de intenciones o un Plan publicitario que quieren hacer ustedes para ver si lo consiguen antes del 2007. Seamos serios, estamos en un Pleno en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, el Plan 2007 no existe oficialmente, es un elemento publicitario del Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento. 


Vuelvo a reiterar, lo único que le pedimos es que inste al Ministerio de Fomento a que haga unas obras, a pedir una ampliación de la red de cercanías y dice usted que no pues ya sabemos lo que va a hacer usted, teniendo en cuenta su exposición de motivos ha empezado diciendo que lo que queríamos casi era una voluntad de oposición al Gobierno de la Nación; pues puedo terminar diciéndole que con sus respuestas y con el contenido de lo que ha dicho usted para justificar, para motivar el voto en contra de esta moción, le importan un bledo los vecinos de San Sebastián de los Reyes con tal de no votar a favor. Es una pena, Sr. Holguera. 


Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

C) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL EQUIPO DE GOBIERNO, INSTANDO A LA COMISIÓN PARLAMENTARIA DE INVESTIGACIÓN SOBRE EL ATENTADO TERRORISTA DEL 11 DE MARZO DE 2004 A QUE NIEGUE TODA CREDIBILIDAD Y RECHACE DE PLANO EL DVD TITULADO “11-M, TRAS LA MASACRE” ELABORADO POR LA FUNDACIÓN PARA EL ANÁLISIS Y LOS ESTUDIOS SOCIALES (Nº 11.234/05 DE REGISTRO).


El contenido literal de esta Moción es el siguiente:

““ANTECEDENTES

FAES (Fundación para el Análisis y los Estudios Sociales) es una entidad privada en cuyos estatutos figura el servicio a España y sus ciudadanos. Como principios políticos que defiende se encuentran la libertad, la democracia, España como nación plural y unida, un conjunto que no está en contradicción con el respeto a la Constitución Española.

Sin embargo, y en clara ruptura con estos principios de servicio a la colectividad, la FAES, como conocen la mayoría de los ciudadanos, es la productora de una comunicación en soporte electrónico DVD titulado “11-M, Tras la masacre” con unos contenidos cuya intención implícita es llevar a la conciencia de los españoles la duda sobre la autoría del terrible atentado del 11 de marzo que produjo 192 muertes e incontables víctimas físicas y psíquicas.

La utilización gráfica de las imágenes del atentado con cortes, alteraciones, montajes de secuencias, imágenes no reales que se hacen aparecer como tales en pantallas de teléfonos móviles y otras tergiversaciones en una enloquecida manipulación constituyen una absoluta falta de respeto a las víctimas y a la inteligencia de los ciudadanos, hasta el extremo que incluso el presidente del Partido Popular, don Mariano Rajoy, se ha distanciado de este panfleto electrónico reclamando que la oposición debe hacerse “con cabeza y no desde las vísceras”. El DVD pretende instalar en la mente de los ciudadanos la duda sobre los previamente titulados autores intelectuales del atentado. Así, en un”goebbeliano” silogismo, se intenta deslegitimar los últimos resultados electorales, suscitando la conexión entre atentados y triunfo electoral del PSOE, de la izquierda española en su conjunto.

Frente a la realidad del procedimiento judicial en curso sobre un atentado de cariz islamista, se vierten hipótesis tras hipótesis para hacer creíble lo increíble: la monstruosidad de que finalmente aparezca una “trama socialista” en la autoría intelectual. Estas son las palabras utilizadas por un medio de comunicación, la cadena radiofónica COPE, en una información sobre el DVD.

Utilización del dolor de todos los españoles, desprestigio de jueces y policías poniendo en cuestión su trabajo, acusaciones a grupos de comunicación que eligen cada día millones de ciudadanos para informarse, ataques a personalidades de la izquierda española, alarma social: ¿Son éstas las ideas y propuestas políticas de FAES? ¿En esto gasta los 40 millones de euros que el gobierno anterior le concedió de fondos públicos provenientes de todos los españoles? ¿Con nuestro dinero hacen esto? ¡Cómo no denunciarlo!

En la sociedad de hoy, quienes tienen el privilegio de dirigirse a los ciudadanos desde soportes de comunicación electrónicos, escritos o audiovisuales asumen una enorme responsabilidad. Es sabido que en la actualidad los medios de comunicación de masas son con mucho el principal vehículo de comunicación de la esfera pública a la privada. Su importancia en los procesos electorales es superior incluso a la de los partidos y a la del propio sistema electoral. Son un ingente poder social cuya legitimidad viene del mercado y no de las urnas. No por ello da patente de corso a quienes los utilizan masivamente, sea mediante la distribución de DVD´s, internet o prensa en general, para cambiar su obligatorio papel de servicio ciudadano en dictadores de opinión, en directores de los procesos políticos sin presentarse a elecciones, recurriendo incluso a la conspiración y el golpismo mediático si nos atenemos a la denuncia formulada por el periodista y académico Luis María Anson.

Todos los ciudadanos están llamados a cumplir la Constitución española; pero además nosotros, representantes en una institución del Estado, el Ayuntamiento, estamos obligados por juramento o promesa, a guardar y a hacer guardar los principios constitucionales.

Frente a quienes para lograr fines políticos particulares están empeñados en hacer de la expresión poética de una coyuntura una realidad que perpetúe el enfrentamiento entre los españoles, el mito de las dos Españas, estamos obligados a elevar nuestra denuncia. Estamos obligados a dar respuesta para que nadie  confunda, paciencia, buen talante y tolerancia, con debilidad en la defensa de la Democracia.

Ni la libertad de expresión, ni la libre elección de los ciudadanos para decidir qué leen, qué ven o qué oyen, puede avalar la falta de respeto, la insidia, la calumnia, por no ir más lejos en las expresiones, sobre todo cuando, como es el caso, la distorsionada utilización de la libertad de expresión se hace sobre las víctimas de un atentado terrorista.

MOCIÓN

La Comisión Parlamentaria de Investigación del 11-M tiene aprobado el estudio de este DVD:

Ante la patente manipulación informativa de un acontecimiento que ha conmocionado a todos los españoles a través del DVD titulado “11-M Tras la masacre”, editado por la Fundación FAES, ante el clima de confrontación y tensión social creado, preocupados por el resultado final de actuaciones que desvían la atención de los ciudadanos de sus problemas cotidianos, lo que afecta verdaderamente a su calidad de vida, instamos a la Comisión Parlamentaria de Investigación sobre el 11 de Marzo a que niegue toda credibilidad y rechace de plano este documento en su paso por dicha comisión. Moción que aprobamos para su envío a los grupos políticos del Parlamento español y a la propia Comisión de Investigación del 11 de marzo.

San Sebastián de los Reyes, 15 de abril de 2005.
Fdo: Jesús García Contador.””
Sr. Fernández Mateo (PP): Si el Sr. Holguera nos decía que estábamos haciendo oposición al Gobierno Nacional no entendemos el calificativo de esta moción. Una vez más presentan ustedes una moción de índole nacional y yo he tenido que leerla varias veces porque no me lo creía. 

Una vez más les decimos que es una moción que no corresponde debatir a este Ayuntamiento. Yo me pregunto ¿quiénes somos los veinticinco Concejales de esta Corporación para decidir lo que tiene que hacer una Comisión de Investigación que está abierta en el Congreso de los Diputados? Pasan ustedes del Congreso de los Diputados y ya directamente a la Comisión, que lo está estudiando, y pasan directamente a proponer lo que tiene que decidir esa Comisión ¿eso es lo que estamos debatiendo aquí, Sr. García Contador? Vamos a proponer a la Comisión que dictamine una cosa que todavía no ha empezado a estudiar y lo hacemos desde un Ayuntamiento de un municipio con setenta mil habitantes. Yo me pregunto, Sr. García Contador y Sres. miembros del Gobierno Municipal, quiénes somos nosotros para hacer esto. Yo, desde luego, no me encuentro capacitado porque ustedes, salvo los representantes de Izquierda Independiente, los demás tienen sus representantes en el Parlamento y en la Comisión de Investigación o ¿es que no tienen ustedes representantes? ¿o es que no se fían de ellos? ¿o es que no se lo dicen?. 

Voy a pasar a relatar lo que dicen ustedes, que yo no sé si lo han leído detenidamente pero, bueno, voy a pasar a tratarlo para ver si ustedes se atreven después a aprobar esta moción. 

Primero, voy a dejar muy claro que este Grupo Popular está a favor de la libertad de expresión de todos sea quien sea, venga de donde venga, estamos a favor de la libertad de expresión y no hemos presentado ninguna moción en determinadas ocasiones que lo podíamos haber hecho.

Voy a pasar a exponer determinados puntos que vienen en su moción, algunos son importantes, de los que no crean crispación. 

Aparecen diciendo unas declaraciones del Presidente del Partido Popular, D. Mariano Rajoy, que decía, y todos los que estamos aquí lo mantenemos, que la oposición hay que hacerla con cabeza no desde las vísceras. Yo estoy plenamente convencido que en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes lo estamos haciendo así y en el Gobierno de la Nación también, por supuesto. En contraposición les tendría que decir que si ustedes hubiesen escuchado las declaraciones que han hecho el Sr. Felipe González y el Sr. Alfonso Guerra no habían presentado esta moción. 

Nos habla el Sr. García Contador de subvenciones a una Fundación que ha emitido un video. Sr. García Contador, si hay una persona entre todos los miembros de esta Corporación que por lo menos debería tener un poco más de sensibilidad es usted, precisamente en las últimas elecciones he tenido la oportunidad de estar algún día allí y, desde luego, yo le pediría que tuviese la misma sensibilidad que muestra en esta moción a las subvenciones que su partido ha otorgado a organizaciones próximas a Herri Batasuna en el País Vasco. 

En el siguiente párrafo las expresiones que utiliza me llaman poderosamente la atención, quiero que las mediten todos los miembros del Gobierno. Precisamente el responsable, el delegado de Comunicación de este Ayuntamiento, el Alcalde si lo aprueba y todo el Gobierno Municipal van a llamar a determinados medios de comunicación y en especial al Académico Luis María Ansón “dictador de opinión, conspirador y golpista mediático” nada menos, a un medio de comunicación, en este caso a La Razón; ahora entendemos por qué en alguna Biblioteca de este municipio están todos los periódicos excepto La Razón, nos había llegado alguna queja que otra, ahora ya sabemos por qué en las Bibliotecas del municipio están todos los periódicos menos La Razón. 

Después hablan, que podemos compartir perfectamente, de principios constitucionales y que estamos obligados por juramento o promesa que realizamos cuando tomamos posesión del acta de Concejal. Sr. García Contador, las vueltas que da la vida ¿sabe usted cómo tomo juramento o promesa? Por imperativo legal, promete o jura cumplir la Constitución y usted ahora nos viene a decir de guardar principios constitucionales, parece ser que algunos sí y otros no, parece ser que con algunos artículos de la Constitución está de acuerdo y con otros no, desde luego nos llama poderosamente la atención. 


Hablan en esta y en otra moción que han presentado de símbolos anticonstitucionales. Estamos completamente de acuerdo en que en ninguna manifestación existan símbolos anticonstitucionales. Pido por favor al Sr. García Contador y le solicito que en los mítines de su partido no existan esos símbolos anticonstitucionales como pueden ser banderas republicanas. 


El mito de las dos Españas, termina diciendo. Estamos en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, todos nos conocemos, mírennos, esta es la oposición que tiene el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, este Grupo de Concejales ¿de qué dos Españas nos están hablando? No entendemos de ninguna dos Españas, yo no sé si el Sr. García Contador o los miembros del Equipo de Gobierno se refieren a dos Españas como el País Vasco y el resto de España o Cataluña y el resto de España, desde luego nosotros no lo entendemos así. Somos una generación de la democracia, hay muchos miembros de nosotros y de ustedes que han nacido en este régimen, que conocen por la historia y por referencias lo que fue el pasado reciente de España y, desde luego, nuestro ánimo es mirar al futuro y pueden estar ustedes tranquilos que no está en nuestro ánimo crispar ninguna situación y, desde luego, no podemos votar esta moción. Yo les rogaría que ustedes que la van a votar se lo pensasen y que la retirasen porque lo que va a hacer el Alcalde de San Sebastián de los Reyes y todo el Equipo de Gobierno es llamar golpista a un director de un periódico, eso es lo que están ustedes aprobando en esta moción. Me parece que es una absoluta barbaridad y creemos que no es el lugar adecuado para debatir esto y creemos que por el buen nombre de San Sebastián de los Reyes ustedes deberían retirarla. 
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Yo la verdad que comprendo que cuando se hable de ideología se ponga nervioso porque me parece que confunde las mociones. 


En esta moción en ningún lado se habla de símbolos anticonsticionales, yo no he encontrado esa expresión, me da la impresión que confunde las mociones.


La verdad es que a mí me sorprendió la intervención anterior del Concejal que defendió su moción al igual que la suya. A mí y a todo el Equipo de Gobierno nos preocupa San Sebastián de los Reyes, nos preocupa Leganés, nos preocupa la Comunidad de Madrid, nos preocupa Telemadrid, nos preocupa Majadahonda, nos preocupa Valencia, nos preocupa el País Vasco, nos preocupa España en general. Sobre todo lo que más nos preocupa es que cada vez que le saludamos nos suelte un discurso político, como nos descuidemos, de propaganda naturalmente.

La verdad es que lo único que quiero hacer como contestación a lo que me dice, es una rectificación que espero que apruebe la Corporación y es que solicito al Pleno, con el permiso del Presidente, que allí donde dice “Moción que aprobamos para su envío a los grupos políticos del Parlamento español y a la propia Comisión de Investigación del 11 de marzo” se añada, porque tengo plena confianza en los votantes del Partido Popular de que tienen criterio y que tienen criterio político, pues que se envíe también al Grupo Popular, a la agrupación local de su partido en San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Fíjese, nosotros hemos estado pensando cuál es el motivo de presentar esta moción, conocemos el talante de muchos miembros de la Corporación y yo no me creía que muchos de ustedes pensasen estos adjetivos de muchos medios de comunicación y no me lo creía. 

No sé si lo que están intentando ustedes es desviar la atención de los verdaderos problemas del municipio que son, fíjense ustedes la diferencia de con las dos mociones que hemos presentado, nosotros hemos presentado mociones de San Sebastián de los Reyes para mejorar San Sebastián de los Reyes y ustedes han presentado dos mociones, esta y la siguiente, que son de índole nacional y que no compete el tratamiento a esta Corporación. Esa es la diferencia entre unos y otros. Quizás ustedes lo que quieren con esta moción es desviar la atención a los muchos problemas que tiene San Sebastián de los Reyes, al nefasto acabado de las piscinas municipales que no funcionan y que cada día funcionan peor, a los innumerables retrasos de las obras de los aparcamientos públicos, a cómo se encuentra la antigua Nacional I, a los retrasos en la Casa de la Juventud, a la limpieza de San Sebastián de los Reyes… quizás lo que ustedes intentan es desviar a eso, creemos que es el cometido de esta moción. 

Nosotros vamos a seguir con el mismo planteamiento que llevamos desde el principio del mandato y haciendo el mismo tipo de oposición.

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Primero recordarle que como dice la moción “preocupados por el resultado final de actuaciones que desvían la atención de los ciudadanos de sus problemas cotidianos”, no somos nosotros los que desviamos la atención son Fundaciones como FAES cuando les da el ataque de mentirosos compulsivos y se inventan todo este tipo de tergiversaciones de la realidad. No voy a volver a relatarlas y con esto por mi parte doy por finalizado el debate.


Tras dar la Presidencia por concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, aprueba la moción arriba transcrita.

D) DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, EN REPRESENTACIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL EQUIPO DE GOBIERNO, CONDENANDO LOS VIOLENTOS ACTOS SUCEDIDOS EL PASADO 16 DE ABRIL EN LA PRESENTACIÓN DE UN LIBRO, DIRIGIDOS CONTRA SANTIAGO CARRILLO Y VARIOS INTELECTUALES Y POR UTILIZACIÓN DE SÍMBOLOS ANTICONSTITUCIONALES EN LA MANIFESTACIÓN, DEL DÍA 17 DE ABRIL (Nº 11.234/05 DE REGISTRO).

ANTECEDENTES


El pasado sábado 16 de abril, lo que iba a ser una mesa redonda de debate enmarcada en la presentación de un libro sobre la reciente historia de España se convirtió en un escenario en el que se desarrollaron unos incidentes que todos los demócratas de este país creíamos que no tendríamos que volver a presenciar: una horda de 50 bárbaros, perfectamente organizados, entraron a la fuerza en una librería de Madrid destruyendo todo lo que encontraron a su paso con el ruin y despreciable objetivo de atacar a Santiago Carrillo, un hombre de más de 90 años que es un signo vivo de la resistencia a la dictadura franquista y uno de los principales actores de la transición, que, entre otras cosas, nos ha permitido disfrutar de una convivencia pacífica entre todos los españoles, sean del signo político que sean, de la que estos miserables se han beneficiado y que ahora quieren destrozar con actos tan viles como el del otro día. Un acto que, además, reúne en sus ingredientes toda la ignominia de los peores momentos de la historia de la Humanidad. Librerías destruidas, desprecio por la cultura, ataques a intelectuales, concentraciones de uniformados, como la del domingo en pleno centro de Madrid, en la que por cierto, no se condenaron los ataques del día anterior, aunque cómo se iban a condenar si eran los mismos: ¿no nos suena todo esto?


Es hora de que todos los partidos políticos nos hagamos unas preguntas y las respondamos de forma sincera: ¿por qué está pasando esto? ¿No seremos algunos de nosotros responsables, en parte, de esta ola de ultra sectarismo? ¿Qué podemos, más bien qué debemos, hacer para que no vaya a más?


En este momento creemos que la simple condena a este tipo de actos no es suficiente, no nos vale, pero sobre todo no vale al ciudadano que ha luchado para conseguir este espacio de libertades que, no nos engañemos, se puede ver amenazado por las actuaciones de unos individuos que hasta ahora han sido marginales, pero que cada vez más en el último año han hecho patente su presencia. Por eso insistimos en que no es suficiente una mera condena a beneficio de inventario de estos hechos. La utilización sin medida de la confrontación política, la crispación como factor de uso constante en la vida pública, también han podido constituir un caldo de cultivo que alentara la proliferación de estos peligrosos grupos que todos creíamos que estaban erradicados de nuestro escenario político. Creemos que todos los partidos políticos deben mostrar una voluntad y una acción firme y de exigencia para que estos ultras y demás oportunistas políticos no aprovechen la apariencia de permisividad y el grado de tolerancia ciudadana que tanto ha costado conseguir para ir más allá de lo que hasta ahora es un problema de orden público, grave y al que es urgente atajar, y se convierta, de nuevo, en un monstruo que amenace la convivencia y el bienestar diario de toda la sociedad.

MOCIÓN


Instamos a todos los grupos políticos municipales a condenar de la forma más taxativa los violentos actos sucedidos el pasado sábado 16 de abril, que tuvieron como consecuencia la agresión fascista a varios intelectuales que defendieron, poniendo en peligro su propia integridad física, al verdadero objetivo de la operación, que no era otro que Santiago Carrillo, en quien reconocemos, junto con personalidades como Adolfo Suárez, el propio rey Juan Carlos y otros nombres imprescindibles de la Transición española, el valor y la generosidad política de poner por encima de intereses propios o de partido el interés de todos los españoles: la construcción del Estado democrático. Así mismo, también condenamos los símbolos anticonstitucionales utilizados en la manifestación convocada por el grupo La Falange el domingo 17 de abril, así como los inaceptables insultos que fueron proferidos contra numerosos representantes políticos legítimamente elegidos por el pueblo.


San Sebastián de los Reyes, 19 de abril de 2005. 


Fdo: Narciso Romero Morro.””
Sr. Fernández Mateo (PP): El Grupo Popular quiere manifestar públicamente su condena a todos los actos de violencia vengan de donde vengan sin discriminación alguna. 


La libertad, la tolerancia y el pluralismo son valores y principios que marcan nuestra ideología y nuestras conciencias, siendo pilares fundamentales que nos mueven al respeto escrupuloso en torno a lo que concierne a las relaciones con nuestros adversarios políticos y todas las actuaciones en pro de los vecinos. 

Manifestamos nuestro respeto y admiración por todos los padres de la Constitución, hombres que aunaron esfuerzos a favor de un modelo de Estado que ha supuesto el bien común de toda la sociedad española. 


Condenamos todos los símbolos anticonstitucionales que se utilicen en cualquier manifestación pública. 


Condenamos, asimismo, enérgicamente los insultos que se profieren a todos los representantes políticos elegidos democráticamente.


Una vez más creemos que este no es el foro adecuado para debatir una moción de este tipo. Es una incongruencia la moción puesto que cuanta más publicidad se les dé a este tipo de actos violentos más se beneficia al infractor. Desde luego desde este Grupo Popular no vamos a fomentar en ningún momento la crispación. 

Concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), aprueba la moción arriba transcrita.
Nº 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: En primer lugar se va a pasar a dar respuesta a una pregunta que formuló el Sr. Lara Navacerrada en el Pleno anterior. Tiene la palabra el Sr. Romero para dar respuesta.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): En el pasado Pleno el Sr. Lara Navacerrada relató una serie de defectos, fallos y anomalías que se habían detectado en el funcionamiento de las instalaciones deportivas recientemente inauguradas y finalmente formulaba varias preguntas siendo la primera de ellas si esta Concejalía era conocedora de los fallos; asimismo se preguntaba para cuándo la instalación estaría en pleno funcionamiento. 

La instalación deportiva que hemos abierto al público, que se inauguró en el mes de marzo, que al día siguiente se abrió al público, desde entonces podemos dar a fecha de hoy el dato de que son aproximadamente 3.000 personas las que han suscrito el superabono Sanse; son aproximadamente otras 2.200 personas las que mantienen el abono sencillo; son 1.000 personas las que están inscritas en diferentes los cursos de natación y otras aproximadamente…
Sr. Lara Navacerrada (PP): Perdona, todo eso lo sabía, no era esa la pregunta.
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Lara, por favor ¿Quiere también usted decir lo que tiene él que responder? 

Sr. Lara Navacerrada (PP): No. Claro, a la pregunta. 
Sr. Alcalde-Presidente: Pues entonces haga usted la pregunta y la respuesta y se lo da. Pero si no está en el uso de la palabra, o entonces retire la pregunta. 
Sr. Lara Navacerrada (PP): Reitero la pregunta.

Sr. Alcalde-Presidente: Perdone, las respuestas las da quien las tiene que dar igual que las preguntas las hace usted. Haga el favor de no volver a interrumpir. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sr. Lara, la primavera la sangre altera y, desde luego, usted la tiene muy alterada. Permítame que haga esta breve introducción dándole unos datos, no dude que responderé a sus preguntas.

Le estaba dando una serie de datos. A través de los usuarios se pone de manifiesto que la apertura de la instalación ha sido muy bien recibida por la población de San Sebastián de los Reyes. Esa misma población nos ha ido trasladando numerosas quejas del tipo de las que usted nos formuló y nos trasladó en la anterior sesión plenaria. Todas esas quejas han sido puntualmente y escrupulosamente contestadas desde esta Concejalía. Además desde esta Concejalía se ha impulsado a los ciudadanos y usuarios de la instalación para que nos trasladen sus inquietudes, sus preocupaciones o sus quejas. 

La instalación se ha puesto en marcha y como toda construcción que echa a andar, le pongo como ejemplo el caso paradigmático de una vivienda que en sus primeros pasos tiene y presenta problemas. Usted compra una casa y la casa es habitable y es utilizable, sin embargo, no me negará que en los primeros compases de la utilización de esa casa surgen problemas, surgen dificultades que se van subsanando paulatinamente, progresivamente. En este caso la puesta en funcionamiento de esta instalación deportiva no es la excepción y todas estas deficiencias están siendo subsanadas con la mayor celeridad posible, se lo aseguro.

Además, lo que hemos abierto al público es la primera y la segunda fase. Simultáneamente se están ejecutando las obras de la tercera fase y esas obras generan incomodidades que a buen seguro desaparecerán tan pronto como concluyan las obras y tan pronto como puedan los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes hacer uso del conjunto de las instalaciones, momento en el cual será cuando se pueda hacer una valoración justa, objetiva, del correcto funcionamiento de la instalación porque, por un lado, se habrá asentado la instalación que acabamos de poner en marcha y, por otro lado, habrán desaparecido esas incomodidades propias de una instalación en obras.

Usted en su intervención citaba y es un término que usa con bastante frecuencia, el calificar la entrada a la instalación de tercermundista. Creo que tenemos diferentes percepciones de lo que es el Tercer Mundo y por lo que es tercermundista. A mí me gustaría que usted nos dijera como son las instalaciones deportivas en los países pertenecientes al denominado Tercer Mundo. El acceso a la instalación deportiva ciertamente no es el más idóneo precisamente por su carácter provisional, se trata de un acceso provisional, eso sí digno, y ya nos gustaría a todos que en esos países del Tercer Mundo tuvieran unos accesos y unas instalaciones deportivas como las que en San Sebastián de los Reyes todos tenemos la suerte de poder disfrutar aun con esas dificultades, aun con esos fallos que siendo conocedores de ellos se están subsanando. Ya me gustaría que en todo el mundo, en los más remotos confines del planeta todos los seres humanos pudieran disfrutar de unas instalaciones como las que usted denomina frívolamente tercermundistas. En fin, cuando concluyan esas obras desaparecerá esa sensación de obra que ahora tenemos. 

Por otro lado, se han detectado fallos que, por más que con anterioridad a la puesta en marcha de esta moción se habían hecho las correspondientes pruebas; son anomalías que tan solo con la utilización continuada y masiva de la instalación se ponen de manifiesto. Fue entonces, a partir de la apertura, cuando se ponen de manifiesto esas anomalías que, como no, están siendo corregidas. 


De manera que, Sr. Lara, respondiendo a las preguntas que formulaba en su intervención en el pasado Pleno, sí soy conocedor desde esta Concejalía de los fallos, en correcciones que se están produciendo en el funcionamiento de la instalación deportiva y además de ser conocedor animo, venimos animando e impulsando a los ciudadanos a que nos trasladen sus quejas al tiempo que aprovecho para manifestarles mi más sincera gratitud por su labor de colaboración, colaboración desinteresada, colaboración no intoxicada, colaboración no contaminada como la que usted nos presta desde su sillón en su labor de oposición en la que no encuentra más maneras de criticar a este Gobierno que reseñando y destacando anomalías propias y características de la puesta en marcha de una instalación de la complejidad y calidad de la que se ha puesto en marcha. Precisamente su compañero de partido, hoy Consejero de Cultura y Deportes de la Comunidad de Madrid, calificó la instalación en su visita a San Sebastián de los Reyes como una instalación modélica, la llegó a calificar como la mejor instalación de la Comunidad de Madrid, y probablemente una de las mejores instalaciones deportivas de España. 


Yo le animo, Sr. Lara Navacerrada, a que se bañe en las piscinas, a que se dé un chapuzón, a que se relaje y además Sr. Lara podrá usted comprobar que al darse un relajante chapuzón como no se va a sentir…
Sr. Lara Navacerrada (PP): Es que eso no es contestarme la pregunta.
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): …cómo no se va a sentir…

Sr. Lara Navacerrada (PP): ¡Es que eso no lo puede decir!

Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, permítale que acabe. 

Sr. Lara Navacerrada (PP): Es que eso no corresponde a la pregunta, se está aprovechando de su turno. 
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, permítale que acabe. Sr. Lara. Si usted cuando hace la pregunta se permite prembularla con el alcance que usted quiere, permitirá también que el que le da respuesta también preambule su respuesta y si no cortamos los preámbulos para las preguntas y para las respuestas, pero para todos igual. Y al igual que a usted puede no gustarle la respuesta tenga usted en cuenta que a él puede no gustarle la pregunta, pero también estamos en términos de igualdad. 
Sr. Lara Navacerrada (PP): Una cosa es un preámbulo y otra…

Sr. Alcalde-Presidente: ¡Ah! Entonces defíname usted lo que podemos hacer y lo que no. ¿Es usted el que lo va a establecer qué preámbulos valen y cuáles no? Creo que eso no es justo, Sr. Lara.
Sr. Fernández Mateo (PP): Ha preguntado …
Sr. Alcalde-Presidente: Está contestando a una pregunta, Sr. Fernández. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ha hecho una serie de preguntas. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Efectivamente me ha hecho una serie de preguntas y estoy tratando de dar respuesta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Vaya cerrando el debate ya. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Sr. Lara, la segunda de las preguntas que usted me formuló era cuándo estarían todas las instalaciones en correcto funcionamiento. Desde los servicios técnicos se me ha informado que aproximadamente a principios del mes de mayo todas estas instalaciones funcionarán de manera correcta. Ahora bien, esta Concejalía y este Concejal no es perfecto, la perfección queda reservada para los Sres. Concejales del Partido Popular que para eso su compañero de partido, Sr. Vinuesa, se encargó de manifestar que los políticos del Partido Popular son biológicamente distintos.
Sr. Alcalde-Presidente: Bueno, vamos a cerrar el tema. No hay más preguntas del Pleno anterior. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Podemos responder a las preguntas.
Sr. Alcalde-Presidente: No ha hecho ninguna pregunta, Sr. Manuel Ángel, Fernández, Sr. Fernández, perdón, al final me van a liar a mí, entre otras cosas porque no es el momento y tenía que haberlo solicitado si quería preguntar.
Sr. Fernández Mateo (PP): Se le pregunta y no responde.

Sr. Alcalde-Presidente: Preguntas formuladas en tiempo y forma para ser contestadas; son seis del Grupo Popular en dos bandas de tres ¿Hay alguna pregunta más que deseen formular en este Pleno? Entonces, Sr. Fernández, yo las tengo por este orden: 11446 y 11447. Pueden dar lectura a las mismas.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Se trata de seis preguntas distribuidas en dos tandas de tres cada una y preambuladas, Sr. Alcalde. Voy a dar lectura al preámbulo de la primera tanda.
Sr. Alcalde-Presidente: Con total libertad, me imagino. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): En efecto.
Sr. Fernández Mateo (PP): Como el preámbulo de la respuesta. 
Sr. Alcalde-Presidente: Me alegro.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Voy a iniciar el preámbulo de la primera tanda de tres: 

El crecimiento de la ciudad hacia los nuevos desarrollos de Dehesa Vieja y las Urbanizaciones fuera del casco, hace una necesidad urgente la recepción de la antigua N-I, para que pase a ser suelo municipal cuanto antes, dado el futuro tránsito de vehículos y peatones que va a tener este nuevo entorno.


Además, están programadas dos zonas de ocio y oficinas en Dehesa Vieja y en Puente Cultural con una serie de conexiones a través de glorietas de entrada/salida de tráfico rodado desde estos espacios hacia la antigua N-I, hecho que no se puede realizar hasta que no sea de titularidad municipal la mencionada vía. No como decía anteriormente el Concejal de Urbanismo. 

Por otro lado, el Grupo Popular quiere expresar con rotundidad y lo más firmemente posible las futuras consecuencias que se producirán si no se atiende esta situación, como es el embudo y colapso circulatorio de vehículos que se puede crear dentro de una zona urbana de Dehesa Vieja, paso natural de coches hacia el citado centro de ocio y oficinas, y por ello quiere hacer las siguientes preguntas:


Primera.- ¿Cuándo se va a producir la recepción de la antigua N-I?


Segunda.- En el punto nº 22 de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de julio de 2004, se pidió la recepción al Ministerio de Fomento, ¿Por qué no se ha repetido la petición una vez que han pasado más de 9 meses, o, incluso, yo diría más, ha pasado mucho más tiempo desde que se abrió al tráfico la variante en Septiembre de 2003?

Tercero.- ¿No sería conveniente atender este asunto con la urgencia que merece por parte de las responsabilidades que tiene encomendadas el Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento, para que no ocurran situaciones lamentables como las que se están viviendo en el p.k. 19 y los graves problemas que tienen los vecinos de San Sebastián de los Reyes para entrar a la ciudad por ese punto, ya denominado negro?


San Sebastián de los Reyes, 20 de abril de 2005.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿A la siguiente tanda la va a dar lectura también la Sra. Escudero?

Sra. Escudero Solórzano (PP): Sí, Sr. Alcalde. La siguiente tanda de tres, preambulada, también la voy a dar lectura yo. 

Sr. Alcalde-Presidente: Con total libertad también.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Con total libertad.

Sr. Alcalde-Presidente: Así me gusta.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Las necesidades de aparcamiento en San Sebastián de los Reyes alcanzan cotas impensables para cualquier vecino que viva en un municipio con una población superior a 60.000 habitantes y sujeto a una presión fiscal tan elevada como la que tenemos en San Sebastián de los Reyes.
“El más difícil todavía” tiene lugar cuando una vez contratadas las obras para construir un aparcamiento público en las inmediaciones de la C/ Postas, se prepara la zona cortando la citada C/ Postas, la C/ Real Vieja y otras y los días pasan sin que vea ningún avance. Desde luego, los vecinos de la zona ya no pueden aparcar ni transitar por el mencionado corte de calles.

Además, el futuro aparcamiento está en una zona significativa de nuestro municipio si pensamos en el recorrido por el que se desarrollan nuestros tradicionales encierros, punto clave de la manga del encierro.

El Grupo Popular quiere hacer en voz alta y clara las siguientes preguntas que considera de gran interés para los vecinos de San Sebastián de los Reyes por los perjuicios que se están ocasionando en materia de aparcamiento, tráfico rodado y en la incidencia – como he dicho antes - que puedan tener en el recorrido del encierro de cara a las fiestas celebradas en Honor al Stmo. Cristo de los Remedios durante la última semana del mes de agosto.


Primera pregunta ¿por qué se han retrasado  el inicio de obras del aparcamiento de la denominada C/ Postas? Segundo ¿cuándo se van a abrir al tráfico las C/ Postas y Real Vieja? Y tercero ¿qué plazos concretos y veraces maneja el equipo de gobierno? 


San Sebastián de los Reyes, 20 de abril de 2005.

Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra el Sr. Holguera para dar respuesta a las seis preguntas. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Empezaré por la primera, contestaré alto y claro pero me temo que si no nos entendemos el Partido Popular y el Equipo de Gobierno no es por lo alto y claro que hablemos.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Mas que nada porque usted no habla por eso no nos entendemos.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): ¿No hablo?

Sra. Escudero Solórzano (PP): Con la oposición no.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Entonces que suban el volumen del altavoz porque parece que lo que pasa es que no me oyen porque con la oposición he hablado en numerosas ocasiones, siempre que la oposición me lo ha pedido y de hecho alguna de estas preguntas ya le he contestado en alguna Comisión Informativa pero, bueno, no tengo inconveniente contestarlas dos veces y hablar con la oposición siempre que me lo pidan.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Y sin pedírselo también. Hay asuntos de interés general que es conveniente tratar.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Ese es un ruego?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Bien, sin preámbulos y empezando por la primera pregunta. La recepción de la antigua N-I se producirá en el momento en que nos la cedan. Entiendo que lo que preguntaban era cuándo va a ser cedida la antigua N-I, contestaré también a esta pregunta implícita. 

La antigua N-I fue, como bien apunta, solicitada su cesión en el mes de julio del 2004 y aquí contesto a la segunda pregunta, eso genera un expediente en la Dirección General de Carreteras del Estado con nº 869/2004 y que por lo tanto no tiene sentido el volver a pedir una cosa que ya se inició el expediente, lo que hay que hacer es seguir y tratar de que ese expediente se agilice para conseguir que se concluya satisfactoriamente lo antes posible, es decir, que se ceda la carretera al municipio de San Sebastián de los Reyes. Pedir una cosa dos veces entre Administraciones yo creo que no tiene sentido porque a lo mejor damos inicio a otro expediente idéntico que puede generar más problemas que soluciones. 

Precisamente para que vean que este Concejal sale de su despacho, para que vean que este Concejal atiende este asunto con la urgencia que merece y antes de conocer las preguntas suyas, manteniendo conversaciones con el Ministerio de Fomento, con Carreteras y de hecho, mañana mismo a las diez de la mañana yo tengo una reunión en Carreteras para tratar este tema, es decir, para que vean que este Equipo de Gobierno y este Concejal pone el interés que se merece este tema y es que en su tercera pregunta parecen presuponer que no se está atendiendo correctamente esta necesidad y que todos entendemos como necesidad. 

Pero no sólo estamos persiguiendo la cesión de la antigua N-I, cosa necesaria e importante, también estamos tratando que una vez cedida se puedan realizar las obras de mejora de esa N-I para desarrollar los mejores accesos posibles al ámbito de Dehesa Vieja, a la zona del Hospital, a la zona del polígono industrial y a la zona de las urbanizaciones. Para eso hemos firmado Convenios ratificados por este Pleno en el cual ya se prevé una rotonda más grande que la que está prevista en el Plan General, un paso subterráneo que no estaba previsto en el Plan General y una serie de actuaciones tendentes precisamente a mejorar esos accesos, es decir, accesos a San Sebastián de los Reyes son una prioridad. 


Para concluir quería leerles lo que la Dirección General de Carreteras entiende por punto negro porque creo que con su pregunta en cierto modo están creando una cierta alarma de lo que no debería ser. Dice así la Dirección General: En el ámbito de la seguridad vial se viene denominando punto negro a aquel, bien de una carretera o de una calle o vía urbana en el que se producen varios accidentes de tráfico, no necesariamente con víctimas y con total independencia de las intensidades de circulación, de la importancia la calificación de las vías y de las características de las mismas. Por otro lado el calificativo negro tiene en nuestro país connotaciones negativas y luctuosas por lo que en el futuro se entenderá a emplear el término punto o tramo peligroso. Creo que el nudo 19 siendo como es un punto conflictivo para el tráfico y un punto donde se producen atascos no es en ningún caso un punto negro donde se produzcan numerosos accidentes y mucho menos con connotaciones negativas o luctuosas.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Negativas las que tiene diariamente esa entrada y los sábados durante todo el día que está permanentemente atascado. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Simplemente le estoy diciendo lo que la Dirección General de Carreteras entiende por punto negro. Yo creo que el nudo 19, para no alarmar a la población, no es un punto negro. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Pero es que la realidad…

Sr. Alcalde-Presidente: No entren en debates, por favor. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En cualquier caso, como ya les digo, se está manteniendo conversaciones y se está yendo a Fomento todas las veces que se estima necesario para tratar de conseguir la cesión se produzca lo antes posible y, además, se está trabajando para una vez realizada la cesión se puedan iniciar las remodelaciones y modificaciones necesarias para establecer los mejores accesos que den servicios a todos los ámbitos de la zona. 

Paso ahora a contestar la segunda pregunta y que en parte ya fue contestada, sobre todo en lo relativo a la incidencia sobre las fiestas que tiene el aparcamiento en el ámbito de Postas y Real Vieja, en la Comisión Informativa del mes de Marzo, por eso digo que a lo mejor es un problema de la megafonía y no porque yo no hable. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Los vecinos lo quieren saber, Sr. Holguera.

Sra. Escudero Solórzano (PP): Confunde aparcamiento, nosotros en la Comisión Informativa le preguntamos por el aparcamiento de la calle Bilbao y no por el de la calle Postas. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No, no. Me preguntaron por Postas.

Sra. Escudero Solórzano (PP): No, no. Fue sobre el aparcamiento de la calle Bilbao. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Revise el acta porque fue del aparcamiento de la calle Postas porque por la calle Bilbao no pasan los toros que es por lo que ustedes preguntaron. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): No.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Están las actas para demostrarlo. 


En esa Comisión Informativa – como digo – se les informó que se había mantenido una reunión con las Peñas para explicarles las incidencias que había habido en el transcurso de las obras del aparcamiento de la calle Postas y de la calle Bilbao y la solución que se había buscado para que no hubiese ninguna incidencia con el transcurso de los encierros durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios. 


A la hora de planificar las obras de ese aparcamiento se previó conseguir cerrar la losa a tiempo para que llegasen las fiestas y poder circular el encierro sobre la losa del aparcamiento. 


El aparcamiento está en una zona compleja de ejecución, está colindante con una unidad de ejecución cuyas demoliciones se realizaron durante el verano del año 2004 pero que no fueron realizadas completamente por una serie de percances, por una serie de conflictos con los vecinos afectados por esas demoliciones lo cual impidió tener a disposición de la empresa adjudicataria del aparcamiento la parcela en la fecha que en un principio se había estimado. El 13 de enero, después de la correcta delimitación de la parcela y del replanteo exacto de las unidades resultantes de esa unidad de ejecución, se firma por parte de los propietarios de la unidad de ejecución afectados la correspondiente acta de deslinde y replanteo. Esa fecha, 13 de enero, es la de inicio de las obras, por lo tanto a su pregunta de por qué se han retrasado el inicio de las obras del aparcamiento de la Unidad de calle Postas la respuesta es que el inicio de las obras no se ha retrasado ya que estas se iniciaron el mismo día del replanteo y deslinde. No obstante, el contenido y configuración del replanteo y deslinde como ya he dicho que recibió numerosas reuniones, mediciones topográficas previas, comprobaciones del proyecto tanto del aparcamiento como de todas las obras colindantes con el mismo, ya digo que el aparcamiento está en un ámbito que afecta a numerosas parcelas y numerosos proyectos de edificación, y fue esa fecha cuando se realizó el deslinde y cuando se iniciaron oficialmente las obras. 

A la pregunta de cuándo se van a abrir al tráfico las calles Postas y Real Vieja, en el cronograma aportado por la dirección de la obra, cronograma que se ha visto modificado desde el inicio pues, como ya se les explicó en la Comisión Informativa y como se les explicó a las Peñas de la localidad y a los vecinos, sobre todo a los más afectados por el tema…

Sr. Fernández Mateo (PP): Al Grupo Popular no.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Al Partido Popular se le informó en la Comisión Informativa. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Al Partido Popular no se le informó.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): O no lo escucharon. Como digo, se les informó que el calendario de obras se había modificado precisamente para permitir que avancen las obras, evidentemente a un ritmo un poco más lento de lo que sería deseable pues ello implicaría el poner en riesgo los encierros y, al mismo tiempo, se juntaron una serie de obras de protección para garantizar que se van a poder realizar sin ningún problema los encierros en las próximas fiestas de agosto. Esta serie de incidencias hacen que la fecha prevista para la apertura de las calles Real Vieja y Postas es, aproximadamente, mayo del año 2006.
Sra. Escudero Solórzano (PP): ¿Mayo?

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Mayo del año 2006, esos son los plazos concretos que maneja el Equipo de Gobierno. 

Sra. Escudero Solórzano (PP): Entonces este año cambia el trayecto del encierro.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No, el trayecto del encierro no cambia. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Si es mayo de 2006.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La fecha para la apertura de las calles.

Sr. Alcalde-Presidente: Lo que no se va a hacer es el vaciado de la parte de la calle hasta que no pase agosto para poder realizar el encierro y después se hace el vaciado y se acaba en mayo. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): El que no quiere entender no entiende. Lo ha dejado bien claro. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Sr. González, quien no quiere entender no lo entiende pero a buen entendedor pocas palabras… 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Pocas palabras bastan. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Exactamente. Y yo creo que estamos aquí precisamente para entendernos unos y otros y si hay que dar explicaciones se dan, Sr. González.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Sí, por supuesto, todas las que hagan falta. 
Sra. Escudero Solórzano (PP): Tenemos toda la libertad y legitimidad para recibir las explicaciones necesarias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a cortar con este debate tan interesante para continuar con la respuesta. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Como digo, la fecha de apertura de las calles Postas y Real Vieja, que es lo que usted preguntaba, está previsto, según los plazos últimos aportados por la dirección de la obra es mayo de 2006. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cincuenta y siete minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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